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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/42/2021, de 20 de enero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo ha 
solicitado la modificación de la relación de puestos de trabajo de sus unidades administra-
tivas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Economía, Planificación y Empleo en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 11198, Jefe/a de Sección de Sanciones y Procedimientos Laborales, 
adscrito a la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, se modifica el apartado de Ads-
cripción a Clase de Especialidad incluyendo 200114 y 201114.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/43/2021, de 8 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración Pública ha 
propuesto la modificación de la relación de puestos de trabajo de sus unidades administra-
tivas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 80717, Asesor/a Técnico/a, adscrito a la Dirección General de 
Contratación, se suprime el apartado de Formación Específica y los códigos de Titulación 
Académica 01100 y 02300.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de febrero de 2021.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Resolución de 28 de enero de 2021, 
por la que se resuelve la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón (152018 puestos base Administrativos).

Por Resolución de 28 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, se resolvió la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(152018 puestos base Administrativos), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
24, de 5 de febrero de 2021.

 El referido procedimiento se convocó por Resolución de 30 de julio de 2018, de la Direc-
tora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 160, de 20 de agosto de 2018. En la misma, se establece que “se re-
cogen los puestos dotados presupuestariamente, que se incluyen en el presente procedi-
miento de concurso de méritos. En dicha relación se han incluido todos los puestos que po-
seen idéntica o similar naturaleza, con independencia de su estado de ocupación, resolviéndose 
de forma integrada en función de las vacantes existentes y las generadas en el propio pro-
ceso”. Por tanto, solamente se pueden adjudicar aquellos puestos que no figuren ocupados 
de manera definitiva ni estén reservados a un titular en el momento de proceder a la resolu-
ción definitiva del procedimiento.

Se ha observado que figuran grabados erróneamente en el Sistema Integrado de Recursos 
Humanos del Gobierno de Aragón (SIRHGA) uno o varios actos referidos al puesto número RPT 
35240 “Administrativo/a”, en la Dirección General de Justicia del Departamento de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, comprobándose que no tiene ocupante titular. Habiéndose convo-
cado el referido puesto en el concurso de méritos y habiendo sido solicitado por un participante, 
finalmente el mismo resulta adjudicado a Don José Ignacio Sanz Salanova.

En la relación que se acompaña como anexo único a la Resolución de 28 de enero de 
2021, por la que se resolvió la convocatoria del concurso de méritos figura que a Don José 
Ignacio Sanz Salanova se le adjudica el puesto número RPT 55211 “Administrativo/a” (16B), 
en la Secretaría General Técnica del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda.

En consecuencia, procede modificar la Resolución de 28 de enero de 2021, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resolvió la convoca-
toria del concurso de méritos.

Por lo que, en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 6.3.h) del Decreto 
208/1999, esta Dirección General resuelve:

Modificar la Resolución de 28 de enero de 2021, del Director General de la Función Pú-
blica y Calidad de los Servicios, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 24, de 5 
de febrero de 2021, por la que se resolvió la convocatoria de concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (152018 puestos base Administrativos) convocado por Resolución de 30 de julio de 
2018, en los siguientes términos:

Primero.— Dejar sin efecto la adjudicación del puesto número de RPT 55211 “Administrativo/a” 
llevada a cabo por la citada Resolución de 28 de enero de 2021.

Segundo.— Adjudicar el puesto de trabajo número de RPT 35240 “Administrativo/a” (N 16, 
CE B), en la Dirección General de Justicia del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a Don José Ignacio Sanz Salanova, con una puntuación de 12,44996 puntos, 
manteniéndose los efectos administrativos que figuran en la Resolución de 28 de enero de 
2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
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mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial Contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 54 y 58 del Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2021, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la que 
se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefatura de Grupo de Prestaciones en el Hospital de Barbastro.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de 
Salud, de 6 de octubre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 225, de 12 de noviembre 
de 2020), se inició el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefa/e de Grupo de Prestaciones en la plantilla orgánica de personal del 
Hospital de Barbastro.

De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III, del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases de la convocatoria de 6 de oc-
tubre de 2020, esta Gerencia de Sector de Barbastro, en ejercicio de las competencias legal-
mente atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de Selección designada al efecto, re-
suelve:

Nombrar a Dña. Ana Isabel Novellón Escobedo, para el desempeño del puesto de Jefa de 
Grupo de Prestaciones en el Hospital de Barbastro.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Barbastro, 28 de enero de 2021.— El Gerente de Sector de Barbastro, por Orden de 4 de 
abril de 2017, el Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño Lasaosa.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
05

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6001

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2021, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la que 
se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefatura de Sección de Suministros en el Sector de Barbastro.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de 
Salud, de 6 de octubre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 228, de 17 de noviembre 
de 2020), se inició el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefa/e de Sección de Suministros en la plantilla orgánica de personal de 
Atención Primaria del Sector de Barbastro.

De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III, del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases de la convocatoria de 6 de oc-
tubre de 2020, esta Gerencia de Sector de Barbastro, en ejercicio de las competencias legal-
mente atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de Selección designada al efecto, re-
suelve:

Nombrar a Dña. María Pilar Lascorz Garcés, para el desempeño del puesto de Jefa de 
Sección de Suministros en el Sector de Barbastro.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Barbastro, 28 de enero de 2021.— El Gerente de Sector de Barbastro, por Orden de 4 de 
abril de 2017, el Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño Lasaosa.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefe/a de Sección de Coordinación del apoyo administrativo a servi-
cios asistenciales del Servicio Admisión, en la plantilla orgánica de personal del Hospi-
tal Universitario “San Jorge” de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de 
Sección de Coordinación del apoyo administrativo a Servicios asistenciales en la plantilla or-
gánica de personal del Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca, con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Sección de Coordinación del apoyo administrativo a servicios 

asistenciales del Servicio de Administración.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Servicio de Admisión y D. C. del Hospital Universitario 

San Jorge, dependiente de la Jefatura de Servicio de Admisión.
- Nivel de complemento de destino: 24.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Funciones: Gestión de los recursos humanos de los que disponga para cubrir de la forma 

más adecuada posible las necesidades de apoyo administrativo en las unidades asisten-
ciales. Para ello, y sobre las directrices marcadas por la Jefa de Servicio del S.A. D. C. se 
relacionará con los Jefes de los Servicios y responsables de las Unidades para atender sus 
demandas; responsabilidad de la citación de pacientes y registro de actividad realizada en los 
servicios centrales; colaboración dirigida a asegurar que se ofrezca a los pacientes la infor-
mación precisa y actualizada en relación a su atención y trámites; y en general, todas aquellas 
actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, 
le sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: En régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.
- Continuidad y permanencia: Temporal y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Categorías del grupo A1, A2 y C1 de Gestión y Servicios, o tener 
reservada plaza en alguna de dichas categorías), siempre que reúna los requisitos generales 
especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en esta categoría profesional en el 
Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación no-
minal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea 
para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en per-
sonal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 21 de enero de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, P. A. El Director de 
Gestión y SS. GG., Francisco José Casanava Martínez.
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ANEXO – I 
(MODELO DE SOLICITUD) 

 
SOLICITUD PARA CONCURRIR A LA SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN 
 

 
     
D./D.ª…………………………………………………………………………...………………...…… 
con D.N.I. número …………………………………………………………...……………………...... 
que presta servicios en ……………………………………………………del Servicio Aragonés de 
Salud, con la categoría de …………...…………………………………….………………………   , 
y domicilio a efectos de notificaciones en Cl/Av/Pz .….........………………………………...……… 
de …………………………………………………………..…………………………………………. 
Teléfono……………………………………………………...……………………………...………… 
 
 
 
 
     EXPONE: 
     Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha ….....………………………………….. , 
para cubrir un puesto de …………………………………………………………………...…………. 
en el Hospital ………………………….. del Sector de Huesca, Servicio Aragonés de Salud, por el 
sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y condiciones necesarios para ello, 
 
 
 
 
     SOLICITA: 
     Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección del puesto objeto de la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
       En…, a… de… de… 
        (Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     SR. GERENTE DEL SECTOR DE HUESCA 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
07

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6006

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Grupo de Admisión del Centro de Salud “San José” en Atención 
Primaria del Sector de Zaragoza II.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de Grupo de 
Admisión del Centro de Salud “San José”, en la plantilla orgánica de Atención Primaria del 
Sector de Zaragoza II, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Grupo de Admisión del Centro de Salud “San José”.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica: Dirección de Gestión y SS.GG.
- Adscripción funcional: Dirección de Atención Primaria.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Funciones:
a) Organización y distribución de tareas del Servicio de Admisión.
b) Gestión de ausencias, sustituciones y turnos del personal Administrativo y Celadores.
c) Gestión de reclamaciones, incidencias y sugerencias.
d) Interlocutor con la Dirección de Gestión en temas de seguridad, suministros, manteni-

miento, limpieza e informática.
e) Apoyo a las tareas administrativas de los Coordinadores del Centro.
f) Cualquier otra encomendada por la Dirección, y, en general, todas aquellas actividades 

relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro su ámbito de actuación, le sean 
encomendadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los Subgrupos C1 o C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en alguna de dichas categorías en 
la plantilla orgánica de Atención Primaria del Sector de Zaragoza II, centro al que corresponde 
el puesto que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza II.
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El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Hospital Universitario Miguel 
Servet, en la planta baja junto a Registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Zara-
goza II, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de enero de 2021.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén Se-
villa.
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SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE/A DE GRUPO DE ADMISIÓN DEL CENTRO DE SALUD 
“SAN JOSÉ” EN ATENCIÓN PRIMARIA DEL SECTOR DE ZARAGOZA II.   

 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
JEFE/A DE GRUPO DE ADMISIÓN DEL CENTRO 
DE SALUD “SAN JOSÉ” 

CENTRO 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SECTOR DE 
ZARAGOZA II 

BOA 

 
DDEECCLLAARRAA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 
 

Zaragoza, a  de  de   
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Grupo de Nóminas de Atención Especializada, en el Servicio de 
Personal del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de Grupo de 
Nóminas de Atención Especializada, en el Servicio de Personal, en la plantilla orgánica del 
Hospital Universitario “Miguel Servet”, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Grupo de Nóminas de Atención Especializada, en el Servicio de 

Personal.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica: Dirección de Gestión y SS.GG.
- Adscripción funcional: Jefe de Servicio de Personal.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Funciones:
a) Coordinación, supervisión, gestión y control del grupo de Nóminas de Hospital Univer-

sitario “Miguel Servet”.
b) Elaboración y tramitación de nóminas, retenciones IRPF, anticipos.
c) Comprobaciones de las nóminas de Atención Especializada mediante el programa 

SIRHGA.
d) Elaboración de informes económicos del Capítulo I del Presupuesto de Gastos.
e) Elaboración de los informes del cierre de nómina.
f) Pago acción social, productividad variable, informe fiscal 190.
g) Atención de usuarios en el ámbito de sus competencias.
h) Elaboración de informes dentro de su ámbito de actuación solicitados por sus supe-

riores jerárquicos, y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejer-
cicio profesional que, dentro su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los 
correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los Subgrupos C1 o C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en alguna de dichas categorías en 
la plantilla orgánica del Hospital Universitario “Miguel Servet”, centro al que corresponde el 
puesto que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza II.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Hospital Universitario Miguel 
Servet, en la planta baja junto a Registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Zara-
goza II, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de enero de 2021.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén Sevilla.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
08

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6011

 

SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE/A DE GRUPO DE NÓMINAS DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN EL SERVICIO DE PERSONAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”. 

 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
JEFE/A DE GRUPO DE NÓMINAS DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN EL SERVICIO DE PERSONAL 

CENTRO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET 

BOA 

 
DDEECCLLAARRAA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 
 

Zaragoza, a  de  de   
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN 

RESOLUCIÓN de Alcaldía 2021-0073, de 25 de enero de 2021, del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén, por la que se aprueba definitivamente la lista de admitidos y exclui-
dos de la convocatoria de las pruebas para la creación de una bolsa de empleo de la 
categoría profesional de “Operario de limpieza”.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección 
personal para la creación de una bolsa de empleo de la categoría profesional de operario de 
limpieza, en régimen de personal laboral.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en 
Resolución de Alcaldía 2020-0874 de fecha 29 de octubre, y en virtud de cuanto dispone el 
artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y del artículo 30.1.q) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

Primero.— Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:
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 Nº  Apellidos y nombre.

1 ALVAREZ SANCHEZ, FERNANDO

2 ANDRES BLOCONA, SUSANA

3 BAETA FLETA, MARIA PILAR

4 BARRENA TELLO, MARIA ANGELES

5 BELTRAN DE DIOS, ANA

6 BIEL FELEZ, MARIA ANGELES

7 BRICEÑO MARQUEZ, JENNY

8 BURILLO COMA, JOSE JAVIER

9 BURILLO COMA, JOSE JAVIER

10 CLAVEL CASES, ROSA

11 CORTES ACIN, MARIA TERESA

12 ESPITIA SUTACHAN, IRMA CATALINA

13 ESTEBAN SANCHEZ, FELISA

14 FRAILE ABAD, DAVID

15 GALICIA FLORENTIN, MARIA PILAR

16 GARCIA CAPAPEY, MARIA SOLEDAD

17 GARCIA IBAÑEZ, CARMEN VISITACION

18 GARGALLO SORIANO, MARIA PILAR

19 GOMEZ HERNANDEZ, MAGDALENA

20 GRACIA SAENZ DE NAVARRETE, MARIA ELENA

21 GRACIA VALENCIA, DAVID

22 LAHOZ PEGUERO, MARIA DOLORES

23 LAUSIN LACARTA, MARIA ANGELES

24 LOPEZ SANCHO, TERESA

25 LORIS SANCHEZ, MARIA TERESA

Relación de aspirantes admitidos
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26 LORITE GONZALEZ, ALEXANDRA MARIA

27 MARCO VELAZQUEZ, BEGOÑA

28 MARTINEZ MARTINEZ, SAMANTA

29 MARTINEZ MONGUILOT, MARIA PILAR

30 MARTINEZ MORCILLO, CONCEPCION

31 MARTINEZ PINA, JOSE LUIS

32 MAYOR PEÑA, PAOLA

33 MOLPECERES CASTRILLO, OSCAR

34 MONTIEL GOMEZ, JUAN LUIS

35 MUÑOZ FERNANDEZ, DORA GRACIELA

36 NEGREDO GIMENO, ALEXANDRA

37 NEGREDO GIMENO, LAURA

38 OLIVA MENDO, JOSE MANUEL

39 OSSA OROZCO, MARIA LUZ

40 OSSA OROZCO, MARIA LUZ

41 PACHECO AGUADO, BLANCA

42 PARAMIO MARTINEZ, ALICIA

43 PELLEJERO AMBROJ, SARAY

44 PRADAS MIR, JUAN CARLOS

45 PUEYO POMED, Mª CATALINA

46 PUY SORROSAL, MARIA JESUS

47 RIBERO ARANDA, SARA

48 RIOS ARDILA, MELANY

49 ROCA CAMPO, MIGUEL ANGEL

50 RODRIGUEZ CAMPOS, LUZ MARIA

51 RODRIGUEZ, FRANCISCA ANTONIA
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52 ROSO VAL, BEATRIZ

53 ROY GARZA, ANGEL

54 SANCHEZ MARCO, PAULA

55 VAZQUEZ BUENAVIDA, LOURDES

56 YÑIGO DE LOS RIO, FLORENCIO JAIME

57 ZAMORA HERNANDEZ, ANGEL
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Relación de aspirantes excluidos: Ninguno.

Segundo.— Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, para subsanar las faltas que puedan 
existir.

En caso de no presentarse alegaciones contra la lista provisional, en el plazo de diez días 
hábiles, devengará automáticamente en definitiva.

Tercero.— La composición del Tribunal calificador es la siguiente:
- Presidente: D. José Esteban Roche Corral.
- Suplente: D. Beatriz Callén Polo.
- Vocal: D. Inmaculada Lasala Valencia.
- Suplente: D.ª Ana María Soler Roldán.
- Vocal: D. Laura Palanca Carnicer.
- Suplente: D.ª Mercedes Buges Ruiz.
- Vocal: D.ª Teresa Moreno Moliné.
- Suplente: D. Jesús Val Casamián.
- Secretario: D.ª María Asunción Roche Corral.
- Suplente: D.ª Isabel García Berges.

Cuarto.— Notificar la presente Resolución a los miembros designados para su conoci-
miento.

Quinto.— Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal de calificación 
cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el plazo de 10 días contados 
desde la publicación de este Resolución.

Sexto.— Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en La Puebla de Alfindén a la fecha indicada al margen.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal, al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos 
puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su 
no admisión.

La Puebla de Alfindén, 25 de enero de 2021.— La Alcaldesa, D.ª Ana Isabel Ceamanos 
Lavilla.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

CORTES DE ARAGÓN

ACUERDO del Pleno de las Cortes de Aragón, de 27 de enero de 2021, sobre la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al ejercicio 2018.

Las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, tras conocer y examinar el Dictamen aprobado por la Comisión Ins-
titucional y de Desarrollo Estatutario sobre el Informe de la Cámara de Cuentas de fiscaliza-
ción de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al ejercicio 
2018, así como las propuestas de resolución presentadas por los Grupos Parlamentarios de 
la Cámara, en sesión plenaria celebrada el día 27 de enero de 2021 han acordado:

I. Aprobar la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al 
ejercicio 2018.

II. Aprobar las siguientes Resoluciones:
1.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a llevar a cabo las actuaciones que 

sean necesarias para subsanar todos aquellos incumplimientos reflejados en el Informe de 
fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón del ejercicio 2018 y 
cumplir las recomendaciones recogidas en dicho Informe, así como en el Informe de fiscaliza-
ción de la Cuenta General del ejercicio 2017, que a día de hoy no hayan sido atendidas, es-
pecialmente en lo referente a contabilidad, personal, contratación pública, subvenciones y 
transferencias, de manera que cumpla plenamente la normativa aplicable en estas áreas.

De manera específica, instan al Gobierno de Aragón a:
1. Establecer indicadores precisos para medir el impacto de las subvenciones y ayudas 

concedidas, así como realizar evaluaciones de los planes estratégicos de subven-
ciones.

2. Incorporar sistemas que permitan un mayor control sobre la dispensación de medi-
camentos y que ayuden a reducir las discrepancias entre el stock real y el que figure 
en el sistema informático, cuando se realizan recuentos de existencias.

3. Potenciar la compra centralizada en el SALUD en todas las áreas, incluyendo pro-
ductos farmacéuticos e implantes.

4. Diferenciar y separar en la ley de presupuestos las partidas de subvenciones y de 
transferencias nominativas.

5. Trasladar debidamente al Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón la infor-
mación requerida en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

6. Continuar con la actualización del inventario general de bienes y derechos de la Co-
munidad Autónoma.

7. Mejorar la información contenida en la Memoria de la Cuenta General en relación 
con los aspectos que la Cámara de Cuentas considera relevantes.

2.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a incrementar la dotación econó-
mica necesaria de las partidas de Capítulo I - Personal, de todas las Secciones del presu-
puesto autonómico, para dar cobertura al pago de nóminas y seguridad social de los em-
pleados públicos de la administración y terminar con la insuficiencia presupuestaria que pone 
de manifiesto la Cámara de cuentas en los informes de fiscalización de la cuenta general de 
la Comunidad Autónoma, ya que son créditos primordiales y esenciales.

3.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a adoptar medidas de seguimiento 
y supervisión, indispensables para que se subsanen, en cuanto sea posible, los desequilibrios 
patrimoniales que presenta la situación financiera de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
fortalezca y consolide el estado de bienestar de los aragoneses.

4.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a dotar en el Presupuesto el im-
porte necesario de provisiones para riesgos y gastos que tienen por objeto cubrir compro-
misos futuros para hacer frente a responsabilidades, probables o ciertas, procedentes de liti-
gios o indemnizaciones.

5.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que el presupuesto por pro-
gramas contenga indicadores específicos al objeto de poder evaluar el grado de cumplimiento 
de los objetivos programados.
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6.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a iniciar cuantas acciones sean 
necesarias para que el Gobierno de España revise el actual modelo de financiación de las 
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta la singularidad demográfica y territorial de 
Aragón y su impacto en el coste del mantenimiento de los servicios públicos, con objeto de 
poder cumplir con las competencias propias recogidas en el Estatuto de Autonomía.

7.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a incorporar en la Cuenta General 
las memorias del coste y rendimiento de los servicios públicos, así como la memoria demos-
trativa del grado de cumplimiento de los objetivos programados, con indicación de los pre-
vistos, los alcanzados y el coste de los mismos, lo que permitirá conocer el grado de eficacia 
y eficiencia de la gestión presupuestaria.

8.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a analizar y desplegar las políticas 
efectivas para mejorar la sostenibilidad de las cuentas públicas de nuestra Comunidad Autó-
noma, analizando para ello su estructura fiscal, especialmente en lo referente a las bonifica-
ciones aplicadas a los ingresos cedidos por el Estado y el despliegue de nuevas figuras impo-
sitivas de corte ambiental, avanzando hacia el equilibrio presupuestario, descartando, por lo 
tanto, cualquier política de recorte de nuestros servicios públicos, y garantizando una política 
fiscal justa y redistributiva que contribuya al sostenimiento de los servicios públicos.

9.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a la mejora de las políticas de per-
sonal para reducir la interinidad y al incremento de la oferta y cobertura de plazas y a la me-
jora de las condiciones laborales de los y las trabajadoras de la Administración aragonesa.

10.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a mejorar los procedimientos para 
asegurar la publicidad de los contratos formalizados, así como la calidad de la información 
que se publica.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.
El Presidente de las Cortes de Aragón,

JAVIER SADA BELTRÁN
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1547/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Caspe, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0391, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Caspe, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE CASPE, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Caspe en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
11

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6020

el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
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realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Caspe es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 9 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Caspe, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Caspe, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Caspe cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Caspe, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 9 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Caspe garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Caspe deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Caspe prevé la reserva de 
dos plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
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renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Caspe cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Caspe acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Caspe debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 144.400 €, de los cuales 72.200 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 72.200 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, dos Maestros de Educación Infantil y siete Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Caspe, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.
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XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad local, 
mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación han sido 
utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que la concede 
y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este úl-
timo caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
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subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Caspe conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Caspe será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1548/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Castelse-
rás, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0398, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 13 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cas-
telserás, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE CASTELSERÁS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 13 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Castelserás en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Castelserás es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Castelserás, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Castelserás, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Castelserás cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Castelserás, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como 
la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración 
educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Castelserás garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Castelserás deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Castelserás prevé la re-
serva de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Castelserás cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Castelserás acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Castelserás debe cumplir las obligaciones que para los benefi-
ciarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Castelserás, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Castelserás conforme a lo expuesto en el 
convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Castelserás será responsable del tratamiento de los datos per-
sonales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1549/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Épila, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0392, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 13 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Épila, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ÉPILA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 13 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Épila en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Épila es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo con 
5 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Épila, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Épila, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Épila cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Épila, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 5 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Épila garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Épila deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Épila prevé la reserva de una plaza 
gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Épila cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Épila acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Épila debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 79.300 €, de los cuales 39.650 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 39.650 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y cuatro Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Épila, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Épila conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Épila será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1550/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Escatrón, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0393, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Esca-
trón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ESCATRÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Escatrón en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Escatrón es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Escatrón, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Escatrón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Escatrón cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Escatrón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Escatrón garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Escatrón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Escatrón prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Escatrón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Escatrón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Escatrón debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Escatrón, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Escatrón conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Escatrón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1551/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Esplús, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0394, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Esplús, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ESPLÚS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Esplús en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Esplús es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Esplús, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Esplús, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Esplús cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Esplús, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Esplús garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Esplús deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Esplús prevé la reserva de 
una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de 
ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Esplús cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Esplús acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Esplús debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Esplús, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Esplús conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Esplús será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1552/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Fayón, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0395, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 4 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fayón, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE FAYÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 4 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Fayón en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Fayón es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Fayón, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Fayón, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Fayón cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Fayón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Fayón garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Fayón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Fayón prevé la reserva de 
una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de 
ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Fayón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Fayón acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Fayón debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Fayón, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Fayón conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Fayón será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1553/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Fonz, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0396, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 13 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fonz, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE FONZ, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 13 de noviembre de 2020.
REUNIÓN.
De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 

del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Fonz en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.
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En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Fonz es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo con 
1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,
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ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Fonz, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Fonz, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Fonz cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Fonz, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la rela-
ción máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educa-
tiva.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Fonz garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Fonz deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Fonz prevé la reserva de una plaza 
gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de ingresos 
definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad familiar, 
conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del servicio para 
todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, valorado 
conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la 
estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Fonz cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.
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Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Fonz acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Fonz debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Fonz, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
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mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
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administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Fonz conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Fonz será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1554/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Foz-Calan-
da, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0397, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Foz-
Calanda, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE FOZ-CALANDA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Foz-Calanda en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Foz-Calanda es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Foz-Calanda, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Foz-Calanda, se obliga a impartir 

las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Foz-Calanda cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Foz-Calanda, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como 
la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración 
educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Foz-Calanda garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Foz-Calanda deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Foz-Calanda prevé la 
reserva de tres plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Foz-Calanda cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Admi-
nistraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Foz-Calanda acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Foz-Calanda debe cumplir las obligaciones que para los benefi-
ciarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Foz-Calanda, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Foz-Calanda conforme a lo expuesto en el 
convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Foz-Calanda será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo 
a acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 2021.

El Reglamento, (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento, (UE) n.º 
1305/2013, así como al resto de disposiciones del ordenamiento comunitario, han establecido 
el marco jurídico de las ayudas comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible previén-
dose, entre otras, la medida destinada a promover el conocimiento a través de acciones rela-
tivas a la cooperación de agentes del sector agrario. Esta medida se ha incluido en el Pro-
grama de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 (en adelante, PDR Aragón), aprobado por 
la Comisión Europea mediante Decisión de ejecución C (2015) 3531, de 26 de mayo de 2015.

En nuestra Comunidad Autónoma la normativa aplicable en materia de subvenciones es la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, aplicándose, en todo lo que no se 
oponga a la anterior, el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre sub-
venciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

Por Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 55, de 21 
de marzo de 2016), se aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones de apoyo a 
acciones de cooperación de agentes del sector agrario en el marco del PDR Aragón.

El marco normativo expuesto hace necesario que, en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se convoquen las subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector 
agrario, para el año 2021.

En esta Orden se convocan subvenciones que corresponden a una medida incluida en el 
PDR Aragón, teniendo un contenido homogéneo y consolidado con el del señalado docu-
mento de programación ajustándose a los objetivos estratégicos en él definidos y fijándose 
las normas necesarias para la ejecución de la Medida 16. Cooperación, submedida 16.2. 
Apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario y de grupos y redes.

Por lo indicado en el apartado anterior, las subvenciones objeto de esta convocatoria solo 
podrán concederse ajustándose a las prescripciones de éste, de modo que las modificaciones 
que se produzcan en aquél o en el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, obligarán 
a una modificación de esta convocatoria si las antedichas variaciones se aprueban antes de 
resolver las solicitudes, todo esto en los términos que establece el vigesimosegundo apartado 
de esta Orden.

Estas ayudas pueden otorgarse para la financiación de actividades no agrarias, sería el 
caso de la creación de grupos de cooperación cuyo ámbito de actuación se dirija al sector 
forestal o silvícola, así como las destinadas a PYMES de las zonas rurales que no sean agrí-
colas conforme al anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. En este caso, 
al estar excluidas del ámbito de aplicación del artículo 42 de dicho Tratado, será de aplicación 
el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis.

La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como 
cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento se efectuará de forma electrónica a 
través de los registros electrónicos de la administración. Para ello, la entidad solicitante de-
berá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a 
las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normali-
zados para su presentación como la aplicación informática para ello, se hallan disponibles en 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/tra-
mites, siendo el 403 el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

No obstante, y teniendo en cuenta que actualmente no hay disponible un entorno telemá-
tico de tramitación que se adecue a las exigencias de gestión de la presente convocatoria, por 

http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
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la complejidad de la misma, resulta necesario establecer una excepción a la obligatoriedad de 
las personas jurídicas de realizar las solicitudes o cualquier trámite relacionado con este pro-
cedimiento de forma electrónica. Por ello, se contempla la posibilidad de presentar las solici-
tudes en otros registros de las Administraciones, preferentemente en Servicios Centrales, 
Servicios Provinciales u Oficinas Comarcales Agroambientales del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 2020-2023, 
concretamente en el punto 5.2. Líneas de subvención incluidas dentro del Programa de De-
sarrollo Rural (PDR) para Aragón 2014-2020 y cofinanciadas por el FEADER (Medida 16.2).

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la entidad interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación.

En el marco de lo establecido en el PDR Aragón y en el Documento aprobado por el Comité 
de Seguimiento del mismo, que fija los criterios de selección de las operaciones incluidas en las 
medidas del programa, esta Orden, conforme a lo previsto en el artículo 17 m) de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo y en el artículo 34.1 del Decreto 136/2013, de 30 de julio, desarrolla y barema 
los criterios de prioridad que establece la Orden de bases reguladoras en su artículo 9.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas, con objeto de facilitar a los interesados un mejor co-
nocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 25 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre el impulso 
a la innovación, cooperación, transferencia, formación y asesoramiento en el sector agroali-
mentario, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas al apoyo de acciones de 

cooperación de agentes del sector agrario para el año 2021, dentro de la Medida M16. Coo-
peración, submedida 16.2. Apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario y 
de grupos y redes, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el periodo 2014-2020 (en adelante, PDR Aragón) y en la Orden DSR/202/2016, 
de 2 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones de apoyo 
a acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural para Aragón 2014-2020.

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es impulsar la creación y funciona-
miento de grupos de cooperación para que contribuyan al objetivo de avanzar hacia una 
agricultura sostenible resolviendo problemas y necesidades concretas de las explotaciones 
agrarias y forestales, y de las empresas agroalimentarias para mejorar su competitividad.

Segundo.— Ámbitos de actuación.
1. Solo serán elegibles las actuaciones realizadas en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Excepcionalmente, y con la autorización previa del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se podrán imputar gastos muy concretos, descritos 
en el proyecto presentado por el grupo de cooperación, correspondientes a actuaciones que 
puedan requerir un ámbito territorial más amplio, siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en la Orden DSR/202/2016, de 2 de marzo.

2. En particular, y por lo que respecta a los miembros del grupo de cooperación que sean 
centros tecnológicos, de investigación o universidades, se admitirá la participación de centros 
ubicados fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que en el proyecto de coope-
ración se justifique la no existencia en Aragón de centros disponibles para la actuación que se 
requiere.
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3. Se plantea el apoyo de actuaciones y proyectos que lleven a cabo los grupos de coope-
ración dentro de los objetivos que a continuación se relacionan, para cada uno de los ámbitos 
definidos en el PDR Aragón:

a) En el ámbito de la cooperación para la gestión eficiente de recursos naturales y de in-
puts, para la producción ecológica de alimentos y su comercialización, y para la mejora 
de la sanidad animal:
• Impulsar acciones comunes que contribuyan a la mejora de la competitividad y la 

viabilidad de las explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales y a la sostenibi-
lidad de las mismas.

• Promover en las explotaciones agrarias una gestión eficiente de los recursos natu-
rales (suelo, agua) y de los inputs (energía, fertilizantes, estiércoles, fitosanitarios) y 
facilitar una gestión sostenible de los subproductos ganaderos y de su aprovecha-
miento, y especialmente en relación con los estiércoles líquidos de la ganadería in-
tensiva por su importancia en la región y su potencial como alternativa a la fertiliza-
ción mineral:
- En relación con el agua, la mejora de su gestión tanto desde el punto de vista 

cuantitativo y/o cualitativo como institucional, que favorezca el uso y reparto más 
eficiente del recurso y dé solución a problemas concretos.

- En relación con la energía, la reducción de costes energéticos y el uso de fuentes 
de energías renovables.

- En el caso de fertilizantes, la reducción de la contaminación difusa y de la emisión 
de gases de efecto invernadero y la optimización de las dosis y los tipos de ferti-
lizantes aplicados.

• En relación con la gestión eficiente de inputs, la obtención de productos mediante 
procesos agroindustriales innovadores, y para la comercialización innovadora.

• En relación con la producción ecológica de alimentos, la mejora en las técnicas de 
producción, de transformación y de comercialización.

• En relación con la sanidad animal, el mejor diagnóstico, conocimiento y tratamiento de 
enfermedades con incidencia importante en la cabaña aragonesa o aquellas con el 
carácter de zoonosis, por su incidencia en la salud pública.

b) En el ámbito de la cooperación entre agentes de la cadena agroalimentaria para el 
desarrollo y promoción de cadenas de distribución cortas y de mercados locales:

 - Coordinar a los distintos agentes de la cadena agroalimentaria para fomentar la crea-
ción o consolidación de cadenas cortas de distribución de los productos agroalimenta-
rios y de mercados locales.

 - Promover entre los distintos agentes de la cadena agroalimentaria los beneficios rela-
cionados con la utilización de estas vías de comercialización.

 - Fomentar la información y promoción destinadas al consumidor en relación a los be-
neficios relacionados con la compra de productos a través de estos circuitos de distri-
bución.

c) En el ámbito de la cooperación para el suministro sostenible de biomasa procedente 
del sector agroindustrial y forestal para la producción de energía en procesos indus-
triales:

 - El estudio de posibilidades de cooperación para el suministro sostenible entre agentes 
que reciben o proveen biomasa destinada a la producción de energía en procesos in-
dustriales, buscando un uso más eficiente de la energía en dichos procesos.

 - Obtener valores de referencia y mediciones que permitan concluir en recomenda-
ciones precisas y evaluables económicamente relativas a la eficiencia energética.

 - Establecer relaciones contractuales estables, en materia de suministro de biomasa, 
entre los beneficiarios.

4. Con carácter general, y en relación con la protección del medio ambiente, esta subme-
dida puede incluir proyectos de cooperación relacionados con la protección de la naturaleza 
y con el cambio climático, siempre que relacionen la actividad agraria o forestal con estos 
objetivos en cualquiera de los ámbitos de actuación señalados en el punto 3 anterior.

Tercero.— Composición del grupo de cooperación, requisitos, compromisos y obligaciones.
1. Según lo establecido en el artículo 5 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, los 

grupos de cooperación deberán ser de nueva creación. Estarán formados por dos o más per-
sonas, físicas o jurídicas, siempre que al menos dos de ellas no tengan claras dependencias 
orgánicas, funcionales o económicas entre sí y que justifiquen su vinculación con algunos de 
los ámbitos de actuación enumerados en el apartado segundo. No se establece un número 
máximo de miembros del grupo.
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Podrán ser miembros del grupo de cooperación los productores agrarios y forestales y sus 
agrupaciones y asociaciones, las cooperativas agrarias y sus asociaciones o federaciones, 
las empresas e industrias del sector agroalimentario y forestal y sus asociaciones, los centros 
de investigación y los centros tecnológicos, las entidades de asesoramiento, las comunidades 
de regantes, los artesanos alimentarios, las universidades, las organizaciones profesionales 
agrarias, organizaciones no gubernamentales (ONG), las pequeñas y medianas empresas 
(PYME), las administraciones públicas, otras entidades cuyos estatutos tengan en cuenta la 
realización de acciones de investigación y desarrollo tecnológico y otros agentes del sector 
agroalimentario y rural.

El grupo de cooperación puede incluir miembros que participen en el proyecto, pero que 
no sean beneficiarios de las ayudas.

2. Los miembros deberán colaborar activamente en el desarrollo de la actividad, no justifi-
cándose su presencia por el suministro de un servicio concreto sino por su implicación en el 
desarrollo y éxito de la iniciativa. En un documento vinculante, según lo establecido en el ar-
tículo 14.3.a) de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, se deberá definir la relación de ac-
ciones a desarrollar y su distribución entre los miembros, responsabilidades, beneficiarios y 
cualquier otro aspecto que defina su actividad y finalidad.

3. Los miembros se comprometen a permanecer en el grupo de cooperación y mantener 
los compromisos que se reflejan en el mencionado documento vinculante, hasta la finaliza-
ción de la ejecución del proyecto y el cobro de las correspondientes ayudas.

4. Los grupos de cooperación se constituirán para desarrollar un proyecto que, en todo 
caso, debe resolver o dar respuesta a un problema o necesidad concreta correspondiente a 
los ámbitos definidos en el apartado segundo de esta Orden.

5. Los grupos de cooperación tienen los siguientes compromisos y obligaciones:
a) Constituirse como grupo o agrupación para llevar a cabo el proyecto de cooperación.
b) Designar una persona coordinadora del proyecto de entre sus miembros.
c) Designar de entre los miembros del grupo los que serán beneficiarios de la ayuda.
d) Presentar un documento vinculante según lo establecido en el anterior punto 2 y ha-

cerse cargo de los compromisos reflejados en dicho documento.
e) Llevar a cabo acciones de divulgación y comunicación del proyecto y de sus resultados 

e incluir en el presupuesto los gastos derivados de dichas acciones.
6. Las funciones de la persona coordinadora del grupo de cooperación son las que se in-

dican en el artículo 5.10 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo.
7. Los grupos de cooperación pueden crearse y disponer de personalidad jurídica solici-

tando la ayuda de forma única y conjunta.
8. Si el grupo de cooperación carece de personalidad jurídica, el mencionado docu-

mento vinculante establecerá la distribución de las acciones y de subvención solicitada 
por los miembros del grupo, que se reflejará en la solicitud individualizada según el 
anexo I - Parte B.

9. En caso de grupos de cooperación que carezcan de personalidad jurídica, la persona 
coordinadora puede no ser beneficiaria de la ayuda, siempre que así conste en el documento 
vinculante.

10. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad que permita la identificación de los 
ingresos y los gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha informa-
ción a disposición de las autoridades competentes.

11. En el caso de personal propio cuyos gastos sean imputables al proyecto, la entidad 
beneficiaria deberá llevar, para cada trabajador, un parte mensual con registro diario de todas 
las tareas desempeñadas por el mismo indicando las que sean objeto de subvención, mante-
niendo dicha información a disposición de las autoridades competentes.

Cuarto.— Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de 

marzo, se consideran actividades subvencionables del grupo de cooperación, una vez haya 
sido seleccionado y durante el periodo de actuación del grupo, las siguientes:

a) La redacción del proyecto o memoria, incluida la asistencia técnica, el asesoramiento o 
el apoyo externo para la preparación de la convocatoria.

b) Las de ejecución del proyecto de cooperación, ya sea mediante inversiones en activos 
físicos que derivan directamente de las actividades del proyecto o mediante la realiza-
ción de otros gastos recogidos en el apartado quinto de esta convocatoria.

c) La contratación de personal técnico especializado, siempre y cuando se justifiquen y 
sean compatibles con lo establecido en la presente convocatoria, así como los gastos 
de personal propio con la limitación establecida en el apartado quinto.
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d) Las actividades de dinamización realizadas en la zona de actuación para hacer viable 
el proyecto: cursos o jornadas de formación, creación de redes para la captación de 
nuevos miembros, todo ello según lo establecido en el proyecto presentado por el 
grupo.

e) Las actividades de divulgación y comunicación.
2. En el caso de proyectos de cooperación para el suministro sostenible de biomasa, de-

berán contemplar el aprovechamiento de recursos forestales o de subproductos de los sec-
tores agrario y agroindustrial, con fines energéticos y deberán promover la restauración, la 
preservación y la mejora de las masas forestales, así como asegurar el cumplimiento de los 
objetivos de protección de la Red Natura 2000 y de los distintos espacios naturales protegidos 
o PORN.

3. Previo a la ejecución de las actividades subvencionables, el grupo de cooperación está 
obligado y se compromete a disponer de todas las autorizaciones administrativas que sean 
exigibles para llevar a cabo la acción subvencionable.

4. No podrán ser objeto de subvención las actividades ya realizadas antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de subvención, salvo las actuaciones previas indicadas en el ar-
tículo 8.2. de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo. A estos efectos se considerará como 
inicio del proyecto de cooperación el comienzo de los trabajos o el primer compromiso que 
obligue legalmente a la realización del proyecto.

5. Tampoco serán subvencionables los proyectos que contemplen únicamente campañas 
de comercialización y marketing convencionales sin ningún componente innovador, ni pro-
yectos cuyos planteamientos ya se están ejecutando en proyectos aprobados.

Quinto.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 8 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, tendrán la con-

sideración de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los enumerados a continua-
ción:

a) Gastos relacionados con la redacción del proyecto o memoria, incluida la asistencia 
técnica, el asesoramiento o el apoyo externo para la preparación de la convocatoria, 
aunque estos sean previos a la solicitud de la ayuda.

b) Gastos derivados de la contratación con centros tecnológicos, de investigación y uni-
versidades.

c) Gastos derivados del desarrollo de prototipos en el marco de un proyecto de coopera-
ción tecnológica.

d) Gastos derivados de la realización de pruebas piloto.
e) Gastos en activos físicos: adquisición mediante compra de nueva maquinaria y equipos 

necesarios para la realización del proyecto, en el importe correspondiente a los costes 
de amortización de tales bienes durante la vida del proyecto.

f) Gastos derivados de la adquisición de material fungible y animales de laboratorio, ve-
getales, u organismos o materias primeras que se consuman en la realización del pro-
yecto.

g) El desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones informáticas desarrolladas para la 
ejecución del proyecto, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y 
comunicación de los resultados del proyecto, durante el periodo de ejecución del pro-
yecto.

h) El alquiler de equipos, instalaciones y fincas, así como la contratación de servicios ne-
cesarios para la realización de los proyectos.

i) Gastos de dinamización y coordinación del grupo de cooperación.
j) Gastos de divulgación y comunicación del proyecto y de sus resultados.
k) Gastos de la contratación de personal técnico especializado para la ejecución del pro-

yecto, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social. Deberán excluirse el Impuesto 
Personal sobre la Renta (IRPF).

 Este personal dedicará la totalidad del tiempo por el que ha sido contratado a la ejecu-
ción del proyecto objeto de subvención.

l) Gastos de personal propio de la entidad, distinto al señalado en la letra k) anterior, con 
el límite del 30 % del gasto elegible total del grupo, siempre que su actividad haya sido 
efectivamente dedicada al proyecto y se cumpla la obligación establecida en el apar-
tado tercero punto 11. Deberán excluirse de estos gastos las cotizaciones a la Segu-
ridad Social el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF) y las pagas extraordinarias.

 En todo caso, se tendrá en cuenta el tiempo efectivamente dedicado al proyecto.
 En ningún caso se admitirá una dedicación a la ejecución del proyecto superior al 40 % 

de la jornada mensual del personal propio indicado en esta letra.
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m) Gastos de elaboración y colocación con carácter obligatorio de un cartel o placa infor-
mativa en cumplimiento de las normas establecidas en materia de información y publi-
cidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de ejecución (UE) n.º 808/2014 de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014, cuya finalidad será la comunicación de la eventual 
financiación de la actuación por el FEADER.

n) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), cuando no sea recuperable por el benefi-
ciario.

2. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en los reglamentos 
comunitarios que resulten de aplicación y en la normativa estatal o autonómica que esta-
blezca los criterios para subvencionar los gastos en el marco de los Programas de Desarrollo 
Rural cofinanciados por FEADER y en Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, en aquellos casos en los que sea de aplicación.

3. Límites aplicables a los gastos subvencionables:
Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, se sujetarán a los siguientes 

límites:
a) Cuando el importe de un gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros para 

los casos de obras y de 15.000 euros para el resto de supuestos, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del 
bien, debiendo presentar a la Administración tanto la petición de las ofertas, como la 
memoria justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta eco-
nómica más ventajosa.

 Los importes indicados se referirán a cada obra, bien de equipo o servicio que se vaya 
a prestar al conjunto de beneficiarios del grupo por un determinado proveedor.

 No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando, por las especiales carac-
terísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el bene-
ficiario una memoria justificativa de esta circunstancia.

b) El gasto consecuencia de la redacción del proyecto o memoria incluida la asistencia 
técnica, el asesoramiento o el apoyo externo para la preparación de la convocatoria 
con un límite del 7 % de los gastos totales elegibles y hasta un límite máximo elegible 
de 4.000 euros por grupo.

c) El porcentaje de ayuda será del 80 %, salvo para los gastos en inversiones (activos fí-
sicos) que será del 40 %, según lo dispuesto en el anexo II del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

 Los bienes y elementos constitutivos de la inversión en activos físicos, puesto que son 
considerados bienes no productivos, deberán permanecer a disposición del benefi-
ciario, sin ser objeto de transmisión voluntaria, al menos, durante el periodo de ejecu-
ción del proyecto.

d) La inversión en prototipos no tendrá la consideración de activo físico, correspondién-
doles la subvención general del 80%.

 Se entenderá por prototipo el primer ejemplar que se desarrolla de cualquier objeto u 
aplicación, que servirá de modelo para los demás y que en el momento de su uso no 
es objeto de comercialización.

e) El gasto en personal propio contemplado en el punto 1, letra l) anterior no podrá su-
perar el 30 % del gasto elegible total del grupo.

f) Solo serán subvencionables los gastos de personal hasta el límite de las retribuciones 
que están reguladas en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. No se considerarán gastos subvencionables:
a) Las aplicaciones informáticas, excepto las aplicaciones desarrolladas para la ejecución 

del proyecto, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comunica-
ción de los resultados del proyecto.

b) Los gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones.
c) El IVA, cuando sea recuperable por el beneficiario y otros impuestos indirectos (im-

puestos especiales, etc.) así como cualquier tributo, gravamen, tasa, recargo, interés o 
sanción.

d) Las garantías bancarias comisiones de descubierto y cualquier otro gasto financiero.
e) Las indemnizaciones por despido de personal o por baja voluntaria.
f) Los gastos de procedimientos judiciales.
g) Los gastos de atenciones protocolarias, representaciones, dietas, alojamiento y des-

plazamientos.
h) La compra de equipos de segunda mano.
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i) La compra de vehículos de transporte externo y los gastos de leasing, renting y simi-
lares.

j) Las obras de embellecimiento.
k) Los gastos de reparación y mantenimiento, así como la sustitución de equipos y maqui-

narias antiguas que no aporten mejoras tecnológicas.
l) Los equipamientos (sala de cine, televisión, jardines, bar, etc.).
m) Los trabajos remunerados en especie.
n) Los pagos en metálico de cualquier importe.
o) Los gastos realizados que correspondan a proyectos de investigación.
p) En los gastos del personal técnico señalados en el punto k) del apartado 1, deberá 

excluirse el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF).
q) En los gastos del personal propio señalados en el punto l) del apartado 1, deberán ex-

cluirse el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF) y las pagas extraordinarias.
r) La compra de equipos informáticos y accesorios.
s) La compra de bienes inmuebles (edificios, terrenos, plantaciones) y de ganado.
t) Las facturas correspondientes a la prestación o suministro de bienes, obras o servicios 

entre beneficiarios o miembros (no beneficiarios) del mismo grupo de cooperación, 
salvo que los miembros sean centros tecnológicos, de investigación o universidades.

Sexto.— Beneficiarios del grupo de cooperación.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en esta Orden, de confor-

midad con el artículo 6 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo:
a) Los grupos de cooperación que se constituyan con personalidad jurídica propia, for-

mados por dos o más personas físicas o jurídicas. El representante legal asumirá la 
coordinación del grupo.

b) Cuando el grupo carezca de personalidad jurídica podrán ser beneficiarios los propios 
miembros del grupo, que podrán ser personas físicas o jurídicas, siempre que figuren 
los compromisos de ejecución que asume cada miembro, en el documento vinculante. 
Se limita el número de beneficiarios a 5, con un mínimo de 2, que además deben figurar 
designados como tales en el mencionado documento vinculante.

c) En los grupos de cooperación indicados en las letras a) y b) anteriores, al menos dos 
de sus beneficiarios no deberán tener dependencia orgánica, funcional o económica 
entre sí, ni podrán tener miembros comunes en sus órganos de dirección o en su com-
posición cuando se trate de personas jurídicas.

2. Pueden ser beneficiarios de esta ayuda los productores agrarios y forestales y sus agru-
paciones, las organizaciones que actúen en el ámbito agroalimentario, empresas del sector 
agroalimentario y forestal y sus agrupaciones, en particular las cooperativas agrarias y sus 
asociaciones o federaciones, otras organizaciones o asociaciones del ámbito agroalimentario 
y ambiental, en particular las comunidades de regantes y los artesanos alimentarios y sus 
gremios, siempre que tengan su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
sean miembros del grupo de cooperación y así conste en el correspondiente documento vin-
culante. Su actividad estará estrechamente relacionada con el medio agrario y rural aragonés. 
Los beneficiarios se consideran empresas del sector agroalimentario cuando más del 50 % de 
su facturación provenga del sector agroalimentario y forestal. En todo caso, las empresas 
deben tener la condición de PYME.

3. Las administraciones (central, autonómica y local), universidades, centros tecnológicos, 
otros centros públicos de I+D y otros entes públicos pueden ser miembros del grupo de coo-
peración, pero en ningún caso, pueden ser beneficiarias de la subvención.

4. No se limita el número de grupos de cooperación en los que puede participar una en-
tidad en calidad de miembro participante o beneficiario de las ayudas.

5. No se admitirán modificaciones en la composición de la agrupación en el periodo que 
transcurra desde la estimación de la solicitud hasta la finalización de la ejecución del pro-
yecto. Cualquier cambio de miembros, salvo causas de fuerza mayor, conllevará la desesti-
mación de la solicitud de ayuda o la revocación de la Resolución, y en su caso, el reintegro de 
los fondos percibidos.

6. Las obligaciones del beneficiario son las establecidas en el artículo 22 de la Orden 
DRS/202/2016, de 2 de marzo.

7. De conformidad con el artículo 10 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, no podrán 
obtener la condición de beneficiario aquellos que se encuentren incursos en alguna de las 
causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos en los artículos 10 y 11 del Decreto 
136/2013, de 30 de julio, en relación a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
19

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6106

8. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción adminis-
trativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discri-
minatorias por la legislación vigente por razón de género y de cumplir con todos los requisitos 
en la legislación medioambiental vigente en relación con el tratamiento de residuos, en su 
caso, se efectuará mediante la declaración responsable, contenida en el modelo de solicitud 
recogido en el anexo I.

9. Se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que la Administra-
ción compruebe el cumplimiento de los requisitos señalados en el anexo I, parte B. (resi-
dencia, corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social). En el caso 
de que la persona interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente en 
dicho anexo y aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

10. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se efectuará, antes de resolver las solicitudes de subvención.

Séptimo.— Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias expresadas en el apartado octavo de esta Orden de convocatoria.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria (artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo), y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad 
y no discriminación.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán con-
forme a los criterios de valoración que se enumeran en el anexo V de esta Orden de convo-
catoria y que se corresponden con los previstos en el PDR Aragón y aparecen recogidos en 
el documento actualizado de determinación de tales criterios por el Comité de Seguimiento 
del Programa.

4. En caso de igualdad en la puntuación se aplicarán los siguientes criterios de prioridad y 
en este Orden:

a) Los solicitantes cuyo grupo de cooperación tenga cobertura geográfica mayor.
b) Los proyectos que se desarrollen en áreas con limitaciones naturales.
c) Los proyectos que sean promovidos por un grupo de cooperación en el que sus miem-

bros asocien o reúnan un mayor número de agricultores, ganaderos o silvicultores.

Octavo.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima estimada para la ejecución de la submedida 16.2. Apoyo a las 

acciones de cooperación de agentes del sector agrario y de grupos y redes, en esta convoca-
toria es de 3.000.000 de euros, con cargo a la partida presupuestaria 14050/G/5311/770133/12202 
(2.400.000 euros) financiada por el FEADER y a la partida presupuestaria 
14050/G/5311/770133/91001 (600.000 euros) financiada por la Comunidad Autónoma. La 
distribución de los créditos entre las partidas presupuestarias tiene carácter estimativo.

El carácter plurianual de la subvención supone una distribución del gasto por anualidad 
que responde a la siguiente previsión:

- Anualidad 2021: Gasto previsto de 260.000 euros.
- Anualidad 2022: Gasto previsto de 500.000 euros.
- Anualidad 2023: Gasto previsto de 1.020.000 euros.
- Anualidad 2024: Gasto previsto de 1.220.000 euros.
La cofinanciación por el FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma se rea-

liza con unos porcentajes, respectivamente, del 80% y del 20% del gasto total subvencio-
nable.

2. Indistintamente del ámbito de actuación, cada solicitud presentada con su correspon-
diente proyecto dispondrá de un gasto máximo subvencionable de 150.000 euros. El mínimo 
gasto subvencionable se establece en 30.000 euros, por lo que las solicitudes con importe 
inferior no serán subvencionadas.

3. Las actuaciones recibirán una ayuda del 80% del gasto elegible pagado y justificado por 
el beneficiario, salvo para los gastos en inversiones (activos fijos) que será del 40 %, según 
lo dispuesto en el anexo II del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Se entenderán como gastos en activos físicos los con-
templados en el apartado quinto punto 1, letra e).

4. La distribución del importe de la subvención entre los beneficiarios que conformen el 
grupo de cooperación se reflejará en la memoria que se adjunta como anexo IV. Si el presu-
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puesto solicitado superase el importe total máximo subvencionable señalado en el párrafo 
anterior, la ayuda se ajustará proporcionalmente a los límites ya indicados.

5. Cuando las anualidades del conjunto de solicitudes no coincidan con la disponibilidad 
presupuestaria, podrá adaptarse por parte de la Administración la programación y ejecución 
de las anualidades concedidas.

6. Las ayudas correspondientes a las operaciones de la medida 16.2, que no estén cu-
biertas por el artículo 42 del TFUE, se concederán bajo el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, siempre respetando los límites impuestos en dicho 
Reglamento.

7. La percepción de las subvenciones previstas en esta Orden será incompatible con la de 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad, y objeto, pudieran establecer otras adminis-
traciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En el caso 
de entes internacionales se refiere a ayudas financiadas con Fondos estructurales, Fondo de 
cohesión o cualquier otro instrumento financiero de la Unión Europea de acuerdo con lo que 
establece el artículo 59.8 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, de 17 de diciembre de 2013.

8. Así mismo, el beneficiario deberá comunicar al órgano concedente si el personal propio 
que participa en la ejecución del proyecto objeto de subvención de los grupos de cooperación, 
participa en la ejecución de otras medidas o actividades subvencionables y qué porcentaje 
corresponde a cada una de ellas. En cualquier caso, la suma de las horas dedicadas por 
dicho personal a las posibles actividades objeto de ayuda en las distintas líneas (ATRIAS, 
ADS, asesoramiento, formación y otras), no podrá superar en ningún caso las horas corres-
pondientes a una dedicación completa y habrán de ser actividades compatibles en el tiempo.

9. La obtención de subvenciones vulnerando este régimen de incompatibilidad dará lugar 
a la modificación de la Resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria au-
diencia del interesado, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas, junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un 
procedimiento sancionador.

10. No obstante, los apartados anteriores no serán aplicables a las ayudas de mínimis que 
se puedan haber recibido en el ámbito del sector forestal y PYME no agrícolas indicadas en 
el artículo 11.3. En este sentido, sin perjuicio de las limitaciones del artículo 3 del Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, el régimen de acumulación 
con otras ayudas de mínimis se rige por lo que dispone el artículo 5 del citado reglamento.

Noveno.— Presentación de solicitudes.
1. Para presentar la solicitud de subvención las personas solicitantes deberán cumpli-

mentar:
a) Si el grupo de cooperación tiene personalidad jurídica propia el anexo I- Parte A Soli-

citud general y el anexo I - Parte B Solicitud individualizada firmados por el represen-
tante legal (persona coordinadora) de la agrupación.

b) En el caso de que el grupo de cooperación carezca de personalidad jurídica, el anexo 
I- Parte A- Solicitud general estará firmado únicamente por el coordinador y se acom-
pañará de un anexo I - Parte B solicitud individualizada para cada uno de los beneficia-
rios/solicitantes. Este anexo I-Parte B Solicitud individualizada estará firmado por el 
beneficiario que corresponda o por su representante legal.

 Si la persona coordinadora es también solicitante de ayuda, deberá cumplimentar y 
firmar además el correspondiente anexo I - Parte B Solicitud individualizada.

2. Para la presente convocatoria sólo podrá presentarse una solicitud por grupo de coope-
ración constituido y cada solicitud incluirá un solo proyecto de cooperación.

3. Se deberá disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, con-
forme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación informá-
tica necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el pro-
cedimiento número 403, cumplimentando el anexo de la solicitud de subvención y aportando 
la documentación que en ellos se refiera.

4. En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes 
o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional. También se contempla la posibilidad de presentar las 
solicitudes en otros registros de las Administraciones, preferentemente en Servicios Cen-

http://www.aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
19

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6108

trales, Servicios Provinciales u Oficinas Comarcales Agroambientales del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

5. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Décimo.— Documentación.
1. Los interesados aportarán, junto con la solicitud, los documentos que se indican en los 

puntos 2 y 3 siguientes, no siendo preceptivo que sean originales o copias auténticas.
2. Los documentos que deben aportarse preceptivamente junto a la solicitud del grupo de 

cooperación, anexo I- Parte A- Solicitud general, son los siguientes:
a) Tantas solicitudes individualizadas (anexo I-parte B) como solicitantes de ayuda.
b) Copia del NIF de la persona física solicitante, en caso de no autorizar su consulta.
c) Documento acreditativo de la constitución del grupo de cooperación con la firma de 

cada uno de los miembros del mismo, según el modelo del anexo II.
d) Documento vinculante del grupo de cooperación cuyo contenido mínimo se ajustará a 

lo establecido en el artículo 14 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo y al anexo 
III.

e) Proyecto/memoria de cooperación, explicativa de las características sustanciales del 
grupo, contenido y objetivos del proyecto, plan de trabajo, equipo técnico y presu-
puesto, según lo establecido en el artículo 14 la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo 
y en el anexo IV. Tendrá una extensión máxima de 15 folios a doble cara, en letra arial 
11 o similar, excluidos los currículos y los posibles acuerdos de colaboración a que 
hacen referencia los puntos 2.2. y 2.3 de dicho anexo. En ningún caso es necesario 
aportar currículos ni contratos del personal perteneciente a centros tecnológicos, a 
centros de investigación o a universidades.

3. Con carácter general, a la solicitud individualizada de cada posible beneficiario, anexo 
I- Parte B- Solicitud individual, le acompañarán los siguientes documentos:

a) Documentos que acrediten los datos cuya comprobación por parte de la Administración 
no autoriza el solicitante.

b) Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho.
c) En caso de personas jurídicas, copia de las escrituras y/o estatutos registrados de la 

entidad solicitante, en su caso. Se aportará únicamente cuando no obre en poder de la 
Administración o cuando hayan sido modificados sustancialmente.

d) En el caso de ayudas en el ámbito del sector forestal y PYME no agrícolas, con excep-
ción del corcho natural y sus derivados, declaración de las ayudas de mínimis recibidas 
en el ejercicio fiscal actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores, haciendo constar 
que la ayuda global de mínimis que haya recibido el solicitante no supera los límites 
establecidos por la normativa reguladora de estas ayudas, según el modelo del anexo 
VI.

e) En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso 
de no presentar esta declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, 
no subvencionable.

f) En caso de beneficiarios sujetos a prorrata de IVA, fotocopia del “Modelo 390. IVA. 
Declaración resumen anual”, correspondiente al año anterior a la convocatoria de la 
subvención.

g) En el caso de gastos en activos físicos indicados en el apartado quinto, punto 1, letra 
e), deberá aportarse el plan de amortización para los cuatro años de duración del pro-
yecto, calculando las anualidades de amortización según lo establecido en la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades.

h) Cuando el importe de un gasto subvencionable sea igual o superior a 40.000 euros en 
el supuesto de coste por ejecución de obra, o igual o superior a 15.000 euros en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, excluido el IVA, se presentarán las tres ofertas de dife-
rentes proveedores. Los importes indicados se referirán a cada obra, bien de equipo o 
servicio que se vaya a prestar a cada beneficiario del grupo por un determinado pro-
veedor.

i) Los interesados no estarán obligados a presentar documentos que hayan sido apor-
tados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar en el anexo VII la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de 
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obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al interesado su pre-
sentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados 
por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados docu-
mentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, siempre que 
el interesado haya expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el 
caso de que el interesado deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y 
aportar los documentos correspondientes.

Undécimo.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes corresponderá al 

Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria.

Duodécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el artículo 9 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo y recogidos en el anexo 
V de esta Orden.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, la 
valoración de solicitudes se efectuará por una Comisión de Valoración, órgano colegiado, 
formado, al menos, por tres miembros. Estará presidida por el Jefe de Sección de Coopera-
ción y Grupos Operativos y formarán parte de ella tres técnicos designados por el Director 
General de Desarrollo Rural, uno de los cuales actuará como secretario, estando todos ellos 
adscritos al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. No podrán formar 
parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el personal eventual.

La Comisión de Valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en virtud de los que efectuará la eva-
luación de las solicitudes.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados. En la eva-
luación se podrá incluir, en su caso, una propuesta justificada de reducción del importe de la 
subvención por ajuste de los gastos solicitados.

Decimotercero.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria a la vista del expediente y del 

informe de la Comisión de Valoración, formulará en un acto único la propuesta de resolución 
que deberá expresar la persona solicitante o relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de inadmisión o desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 
parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

3. Dicha propuesta de resolución se notificará a la persona interesada para que en el plazo 
de diez días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas. No será precisa esta 
notificación cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada.

Decimocuarto.— Resolución.
1. El Director General de Desarrollo Rural dictará y notificará la resolución de las solici-

tudes de subvención en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta en todo o en 
parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar cons-
tancia en el expediente.

2. En el caso de ayudas en el ámbito del sector forestal y PYME no agrícola, en la Reso-
lución se ha de hacer constar el carácter de mínimis de la ayuda, así como la mención ex-
presa del Reglamento (CE) n.º 1407/2013, de la Comisión de 13 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis y su publicación en el “Diario Oficial de la Unión Europea”.

3. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el solici-
tante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administrativo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. La Resolución que otorgue la subvención se notificará individualmente a la persona in-
teresada e incluirá necesariamente las siguientes cuestiones:
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a) Identificación del grupo de cooperación al que se le concede, así como de los benefi-
ciarios de dicho grupo solicitantes de ayuda.

b) Puntuación obtenida en la valoración.
c) Cuantía máxima concedida a cada beneficiario, expresión del porcentaje de gasto sub-

vencionable o importe fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
d) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
e) Obligaciones de publicación y difusión del beneficiario del carácter público y del origen 

de la financiación.
f) Plazo máximo de presentación de los documentos para la justificación del cobro de la 

subvención.
g) Recursos que puedan ejercitarse.
5. Los importes que figuren en la resolución para cada beneficiario y anualidad no serán 

intercambiables ni entre beneficiarios ni entre anualidades diferentes de cada beneficiario.
6. Contra la Resolución expresa de solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimoquinto.— Información y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) n ° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n ° 352/78, (CE) n ° 165/94, (CE) n ° 2799/98, 
(CE) n ° 814/2000, (CE) n ° 1290/2005 y (CE) n ° 485/2008del Consejo, tanto del artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el Reglamento de Ejecución (UE) n ° 908/2014 de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n ° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los 
organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia y en lo que no se opongan a 
ellos dispuesto en estos la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno, la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y por la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n ° 908/2014 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, serán objeto de publicación los siguientes datos:

a) Según el tipo de beneficiario, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre com-
pleto de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficiarias.

b) El municipio en el que reside o está registrado el beneficiario y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada beneficiario, com-

prendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la Unión Eu-
ropea como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
 Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la 
fecha de su publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA), www.fega.es.

3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. En la Resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General de Desarrollo Rural 
toda la información necesaria en relación con la concesión de la subvención conforme 
a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La procedencia de la financiación de los fondos de la subvención, indicando que están 
cofinanciadas por el FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma, así 
como la mención al eje 1 del PDR a que pertenece Medida 16. Cooperación, subme-

http://www.fega.es
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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dida 16.2. Grupos de Cooperación, de la que deriva la subvención regulada en esta 
convocatoria.

c) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

d) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda, siendo obligatorio la colocación de paneles informativos 
en lugares visibles al público donde se desarrolla el proyecto. En este caso, cuando el 
beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se 
sujetará a los modelos enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facili-
tados por la Dirección General de Desarrollo Rural previamente aprobados por la Co-
misión de Comunicación Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Co-
municación Institucional y se distribuyen las competencias en materia de comunicación 
y publicidad.

e) Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes y que no formaran parte 
de los modelos a los que se refiere el apartado anterior, la creatividad y el plan de me-
dios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier 
actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institu-
cional.

5. El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de di-
fusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención, conforme a lo 
establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimosexto.— Periodo de ejecución de la actividad subvencionada.
El plazo de ejecución se ajustará a las anualidades 2021, 2022, 2023 y 2024 pudiéndose 

adaptar las anualidades solicitadas a las previsiones presupuestarias de cada ejercicio.

Decimoséptimo.— Justificación de la subvención y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de subvención, se documentará mediante la presentación por parte de 
la persona coordinadora del “anexo VIII. Parte A” y “anexo VIII. Parte B”, adjuntando la docu-
mentación que en ellos se refiera, concretamente:

a) Una ficha resumen del proyecto de cooperación, de no más de cuatro páginas de ex-
tensión, cuyo modelo denominado” Informe resumen justificativo-Ficha resumen”, se 
facilitará como anexo de las instrucciones de justificación elaboradas por el órgano 
gestor.

 Con la solicitud de pago correspondiente a la última anualidad, se aportará presenta-
ción power point o similar que contendrá la ficha resumen a que se refiere el párrafo 
anterior de la totalidad del proyecto ejecutado y 30 imágenesde las distintas fases y 
texto explicativo de cada imagen, que podrán utilizarse por el Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente para la correspondiente divulgación y publicidad.

b) Por cada beneficiario que conste como tal en el documento vinculante, junto con su 
solicitud de pago se aportará la siguiente documentación:

 - En el caso de ayudas en el ámbito del sector forestal y PYME no agrícolas, con ex-
cepción del corcho natural y sus derivados, declaración de las ayudas de mínimis reci-
bidas en el ejercicio fiscal actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores, haciendo 
constar que la ayuda global de mínimis que haya recibido el solicitante no supera los 
límites establecidos por la normativa reguladora de estas ayudas, según el modelo del 
anexo VI.

 - Ficha de terceros.
• Nóminas del personal que se justifica. Cada nómina irá acompañada de los docu-

mentos o extractos bancarios o contables que prueben la efectividad del pago. Se 
deberá especificar qué nóminas se ha solicitado financiar por otras líneas de ayudas, 
con especificación de las mismas y del porcentaje de dedicación a cada una de 
ellas, según lo indicado en el artículo 13.3 de las bases reguladoras, indicándolo en 
el correspondiente parte mensual.

• Cuenta justificativa que contendrá una relación de los gastos de la actividad con indi-
cación del emisor, número de factura, importe, fecha de emisión, fecha de pago y 
justificante que lo acredite.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
19

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6112

• Las facturas y documentos justificativos de gasto y certificaciones de los gastos reali-
zados, junto con los documentos que acrediten su pago (justificante de pago, trans-
ferencias, movimientos bancarios de cuenta, etc.). Las facturas y los justificantes 
acreditativos del pago tienen que ir a nombre de los beneficiarios perceptores de la 
subvención.

• Informe de la Comisión de Comunicación Institucional, si procede.
• Muestra de material divulgativo.
• Declaración de no haber obtenido o estar pendiente de obtener otra ayuda por ser 

incompatible con la subvención concedida.
- Declaración responsable del solicitante de no encontrarse en situación de crisis conforme 

a la normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda finan-
ciada por el FEADER.

2. La presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada con la misma, 
se podrá efectuar de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Administra-
ción. Para ello, el solicitante deberá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma elec-
trónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. 
El modelo de solicitud de pago se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, accesible en la url: “http://aragon.es/”http://aragon.es/tramites indicando en el bus-
cador el procedimiento 403. Dicha solicitud y la documentación que en la misma se refiera se 
presentarán a través del Registro Electrónico General de Aragón, a través de la siguiente url: 
“https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general”https://www.aragon.es/tramites/
registro-electronico-general.

3. En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente la solicitud de 
pago o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional. También se contempla la posibilidad de presentar las 
solicitudes en otros registros de las Administraciones, preferentemente en Servicios Cen-
trales, Servicios Provinciales u Oficinas Comarcales Agroambientales del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

4. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de 
la subvención se iniciará el día 1 de octubre y terminará el día 15 de octubre de cada 
anualidad, sin perjuicio del pago fraccionado establecido en el apartado decimoctavo, 
punto 3.

5. Dentro de dicho plazo los beneficiarios deberán disponer de toda la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos, así como realizar y justificar el pago de las 
inversiones y los gastos objeto de ayuda. La persona coordinadora presentará tantas solici-
tudes de pago como beneficiarios lo requieran dentro del grupo. Junto a cada una de ellas se 
acompañará la documentación descrita en el anterior punto 1.

6. Cuando el beneficiario no ejecute la actividad subvencionada o lo haga en un nivel infe-
rior al 50% de la inversión subvencionable, salvo que concurra un supuesto de fuerza mayor 
acreditado debidamente, podrá quedar excluido de las dos convocatorias siguientes, sin per-
juicio de que, si procede, se inicie procedimiento sancionador por infracción en materia de 
subvenciones.

Decimoctavo.— Pago de las subvenciones.
1. A los efectos del pago deberá constar en el expediente un certificado expedido por la 

Dirección General de Desarrollo Rural que acredite la adecuada justificación de la subvención 
y que concurren los requisitos para proceder al pago.

No podrá realizarse el pago si el beneficiario no se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, tenga pendiente de pago 
alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por resolución 
de procedencia del reintegro.

2. Si antes del pago se advirtiera que el beneficiario incumple alguna de las circunstancias 
expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para que acredite 
que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se dictará reso-
lución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio de la aplica-
ción cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa en materia 
de subvenciones.

3. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario en la 
parte proporcional a la cuantía justificada. Se podrán efectuar pagos fraccionados que 

http://aragon.es/
http://aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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deberá solicitarse durante el mes de junio de cada anualidad y por cuantía equivalente a 
la justificación presentada con el límite de la anualidad aprobada. Siempre será requisito 
la presentación de la solicitud de pago por parte del coordinador en representación de 
los beneficiarios.

4. El Director General de Desarrollo Rural indicará a los interesados, los medios de que 
disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, entendiendo 
por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administración.

Decimonoveno.— Sanciones administrativas.
1. De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la 

Comisión, de 17 de julio de 2014, los pagos se calcularán sobre la base de los importes que 
se consideren admisibles durante los controles administrativos.

La autoridad competente examinará la solicitud de pago presentada por el beneficiario y 
determinará los importes admisibles. Además, fijará:

a) el importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la decisión de 
concesión;

b) el importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que fi-
gure en la solicitud de pago.

 Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra 
b) en más de un 10 % se aplicará una sanción administrativa al importe fijado con 
arreglo a la letra b). El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos 
importes, pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda.

 No obstante, no se aplicarán sanciones cuando el beneficiario pueda demostrar a sa-
tisfacción de la autoridad competente que no es responsable de la inclusión del importe 
no admisible o cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de 
que el beneficiario no es responsable de ello.

2. La misma reducción se aplicará a los gastos que se identifiquen como no subvenciona-
bles durante los controles realizados sobre el terreno.

Vigésimo.— Exclusiones en convocatorias posteriores.
El desistimiento de la solicitud, la renuncia a la concesión de la subvención, la falta de 

justificación, así como la justificación de la ejecución de la actividad subvencionable en un 
porcentaje inferior al 50%, podrá impedir el acceso a la subvención en las dos convocatorias 
posteriores, sin perjuicio de que, si procede, se inicie el correspondiente procedimiento san-
cionador por infracción en materia de subvenciones.

Vigesimoprimero.— Reintegro de la subvención.
1. Conforme a lo determinado en el artículo 31 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, 

en aquellos casos en los que se den las causas para proceder al reintegro de las subven-
ciones concedidas, se abrirá dicho procedimiento conforme a los artículos 42 y siguientes de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. La concesión de las subvenciones previstas en esta Orden, al estar cofinanciadas por 
el FEADER, se condiciona al cumplimiento de los requisitos que establezcan los reglamentos 
comunitarios, la Comisión Europea y otras instituciones europeas, procediendo al reintegro 
en caso de incumplimiento de estos requisitos.

Vigesimosegundo.— Cláusula de adaptación a la normativa comunitaria.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2014-2020 y al PDR Aragón.
2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 

Orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

Vigesimotercero.— Régimen de Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
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siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 26 de enero de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
ANEXO I - Parte A.  SOLICITUD GENERAL  

Subvención en materia de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario  

(PDR  2014-2020) 
 

Datos coordinador  
 

NIF 
 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 
En caso de representación, datos del representante del coordinador  

 

NIF 
 

 

NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 

SOLICITA esta subvención como coordinador del grupo de cooperación: 
 

Denominación del grupo:  
 

 
Datos a efectos de notificaciones  

DIRECCIÓN LOCALIDAD: 
CODIGO POSTAL  PROVINCIA   
TFNOS  FIJO Y MÓVIL  CORREO ELECTRÓNICO  
 

Si el grupo de cooperación tiene personalidad jurídica propia, la presentación de este formulario irá 
acompañado de un anexo I – Parte B  
En el caso de que el grupo de cooperación carezca de personalidad jurídica, se acompañará de un anexo I 
- Parte B para cada uno de los miembros beneficiarios/solicitantes, que se indican a continuación:  

Solicitante 1: Nombre: ……………………………………………….…………….……...NIF…............................ 
Solicitante 2: Nombre: …………………………………………………….…….………...NIF................................  
Solicitante 3: Nombre: …………………………………………………….……….……...NIF...............................  
Solicitante 4: Nombre: ……………………………………………………….….………...NIF................................  
Solicitante 5: Nombre: ……………………………………………………………  ……...NIF................................   

 

El coordinador declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la 
Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la 
resolución de la solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 
 Copia del NIF de la persona física solicitante, sólo en el caso de no autorizar su consulta en el Sistema de datos de 

identidad.  
 Anexo I-parte B,  Solicitud Individualizada (tantos ejemplares como solicitantes de ayuda). 
 Documento acreditativo de la constitución del grupo de cooperación con la firma de cada uno de los miembros del 

mismo, según el modelo del anexo II.  
 Documento vinculante del grupo de cooperación, cuyo contenido debe ajustarse a lo establecido en el artículo 14 de 
la Orden DSR/202/2016, de 2 de marzo y en el anexo III. 

 Proyecto/Memoria de cooperación para el que solicita la ayuda que contendrá al menos la información detallada en 
el anexo IV, que deberá incluir obligatoriamente el importe recapitulativo de gasto previsto. 

 Otros……………………………………………………………….. 
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
 

La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La finalidad de este 
tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas financiadas por fondos en materia de 
estructuras agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar el tratamiento de datos no las da en el ejercicio de 
un interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceras perosona destinatarias salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener 
información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace  
"SISTEMA DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131.” 

 

En…………………..……, a …….. de………………..de 20…. 
 

EL COORDINADOR,  
 

 

 

Fdo……………………….…………..…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
ANEXO I - Parte B - SOLICITUD INDIVIDUALIZADA DE AYUDA 

Subvención en materia de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario               
(PDR  2014-2020) 

Datos del solicitante  
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 

El solicitante autoriza que se comprueben los datos de identidad a través de la D.G. de Policía a los efectos de esta solicitud.                     
En caso de NO autorizar deberá aportar copia del DNI (art 28.2. de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas)  
 
En caso de representación, datos del representante 

NIF NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
El solicitante autoriza  que se comprueben los datos de identidad a través de la D.G. de Policía a los efectos de esta solicitud.  
En caso de NO autorizar deberá aportar copia del DNI (art 28.2. de la Ley 39/2015) 
 
Domicilio a efectos de notificaciones 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 
 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
 

TELÉFONO FIJO y MOVIL CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
La Administración Publica de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para 
comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular consultará, datos de la AEAT y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y datos de la 
Seguridad Social. 
Las personas titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de personas menores 
de catorce años o incapacitadas) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el 
ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion 

Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

   Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 
 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 

Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de 
Aragón. 
 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, 
deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. 
 
DECLARA: 
 

Que, al objeto de obtener la condición de beneficiarios de esta subvención, los solicitantes declaran no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
Que se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente la solicitud 
y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras 
Administraciones públicas o entes públicos o privados.  
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y en 
la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en 
disposición de aportar. 
Que conoce que estas subvenciones forman parte del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 y que esta 
convocatoria y sus bases reguladoras deben adecuarse al contenido del citado Programa y se sujeta a las modificaciones 
que pudieran introducirse en la convocatoria y en las bases reguladoras para adaptarse al citado documento y a las 
consecuencias que de ello pudieran derivarse. El solicitante conoce que por el órgano concedente serán objeto de 
publicidad los datos relativos a la subvención que perciba conforme exigen las disposiciones vigentes.  
La persona jurídica solicitante declara, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, que no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme 
condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 
Que la entidad solicitante cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación 
con el tratamiento de los residuos. 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA junto a la presente solicitud:  
 Documentos que acrediten los datos cuya comprobación por parte de la administración no autoriza el solicitante.  
 Copia de las escrituras y/o estatutos registrados de la entidad solicitante, en su caso. Se aportará únicamente cuando 

no obre en poder de la Administración o cuando hayan sido modificados sustancialmente. 
 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la presente solicitud. 

 En el caso de ayudas en el ámbito del sector forestal y PYME no agrícolas, con excepción del corcho natural y sus 
derivados, declaración de las ayudas de mínimis recibidas en el ejercicio fiscal actual y en los dos ejercicios fiscales 
anteriores, haciendo constar que la ayuda global de mínimis que haya recibido el solicitante no supera los límites 
establecidos por la normativa reguladora de estas ayudas, según el anexo VI.  

 En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso de no presentar esta 
declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no subvencionable. 

 En caso de beneficiarios sujetos a prorrata de IVA, fotocopia del “Modelo 390. IVA. Declaración resumen anual”, 
correspondiente al año anterior a la convocatoria de la subvención. 

 Cuando el importe de un gasto solicitado sea igual o superior a 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o igual o superior a 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, excluido el IVA, se presentarán tres ofertas de diferentes proveedores, que 
deben estar firmadas y selladas. Los importes indicados se referirán a cada obra, bien de equipo o servicio que se vaya a 
prestar al conjunto de beneficiarios del grupo por un determinado proveedor. También se aportará la solicitud de la oferta 
(e-mail u otro documento) que se envió a los tres proveedores. 

 En caso de activos físicos: Plan de amortización según apartado décimo, punto 3, letra h). 
 Anexo VII 
  Otros……………………………………………………. 

 

En las columnas correspondientes a los años 2021, 2022, 2023 y 2024 del cuadro inferior se harán constar los 
gastos (Marcar lo que proceda): 
 

 Excluido IVA (únicamente la base imponible): cuando la entidad está sujeta a liquidación del IVA - recupera el 
IVA.  

 Importe incluido IVA (base imponible + IVA): ha presentado declaración sobre exención de declaración de IVA 
- no recupera IVA-. 

 Incluido sólo IVA no recuperable (base imponible + IVA no recuperable): si la entidad está sujeta a prorrata de 
IVA. 
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
Actividades  Gastos (€) 2021 2022 2023 2024 Total  

a) Redacción, asistencia 
técnica, asesoramiento 
(máximo 7% del gasto elegible 
del grupo, con un límite de 
4.000 € 
  

Redacción de proyecto o memoria 
incluida la asistencia técnica para 
dicha redacción        

  

Asesoramiento o apoyo externo 
para preparar convocatoria    

 
 

b) Ejecución del proyecto de 
cooperación  
 

Inversiones en activos físicos 
según apartado 5, punto 1, letra 
e)         

 

Desarrollo de prototipos y pruebas 
piloto    

 
 

Adquisición de material fungible y 
animales de laboratorio, vegetales 
u  organismos o materias primas.    

 
 

Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas 
específicas  para la ejecución del 
proyecto incluyendo las 
plataformas web destinadas a la 
divulgación y comunicación del 
proyecto y de  sus resultados  

   

 

 

Alquiler de equipos, ganado, 
instalaciones,  fincas y 
contratación de servicios para 
realizar los proyectos  

   

 

 

Contratación  centro tecnológico      

c) Personal.   
El gasto en personal propio, 
incluidos  los gastos de 
dinamización y coordinación 

Contratación personal técnico 
para ejecución  
proyecto (apartado quinto, punto 
1, letra k)  

     
 

 

Gastos personal propio  (apartado 
quinto, punto 1, letra l)                
No podrá superar el 30 %   del 
gasto total elegible del grupo  

   

 

 

 
d) Actividades de divulgación 
y de comunicación del 
proyecto y de los resultados 
del proyecto 
 

Organización de cursos         
Jornadas de información y 
formación    

 
 

Medios de  divulgación y 
comunicación del proyecto y de 
los resultados    

 
 

Gastos de elaboración y 
colocación del un cartel o placa 
informativa    

 

 

  Total SOLICITANTE            
                  
NOTA: Los importes serán los que figuran en cuadro del punto 3.1.  de la MEMORIA (Anexo IV) 
 

La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La finalidad de este 
tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas financiadas por fondos en materia de estructuras 
agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar el tratamiento de datos no las da en el ejercicio de un interés público. No 
vamos a comunicar tus datos personales a terceras perosona destinatarias salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace  "SISTEMA DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131.” 
    

En…………………………, a  ……. de………………..de 20….    

 

 

              Fdo……………………………..…………. 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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ANEXO III 
Documento vinculante del grupo de cooperación 

 

(Contenido mínimo) 

1.IDENTIFICACION Y COMPOSICION DEL GRUPO. COMPROMISOS Y OBLIGACIONES 

1.1 
- El nombre del Grupo de Cooperación que consta en el documento de constitución (Anexo II). 
- Los datos identificativos de sus miembros, incluidos los del representante legal de cada uno de ellos en 
caso de que sean personas jurídicas. 

1.2  Acuerdo por el que se designa el coordinador y los beneficiarios del grupo de cooperación. 

1.3 
Descripción de la contribución de cada uno de los miembros tanto en actividades como en el compromiso 
económico que asume cada uno de ellos: distribución de acciones, cronogramas, actividades y gastos 
previstos según los presupuestos adjuntos a la solicitud. 

1.4 Normas de confidencialidad y obligaciones de publicidad definidas en las bases reguladoras y en la orden de 
convocatoria. 

1.5. Acciones de divulgación y comunicación del proyecto y de sus resultados. 

1.6 Procedimiento de disolución de la agrupación que no podrá ser anterior a la justificación de las inversiones 
por los beneficiarios y a la certificación por la Administración en el último año 

1.7 Causas de fuerza mayor que se consideran aplicables en la gestión del grupo. 
 
 

2.OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y RESTO DE MIEMBROS   
2.1 Colaborar activamente en el desarrollo de la actividad, no justificándose su presencia por el suministro de un 

servicio concreto sino por su implicación en el desarrollo y éxito de la iniciativa 
 2.2. Proporcionar toda la información, datos y resultados del proyecto al coordinador.  
2.3 Ejecutar y justificar las acciones e inversiones previstas en la solicitud de ayudas adjunta.  
2.4. Disponer de toda la documentación necesaria para el desarrollo del proyecto y su justificación económica. 

Facilitar y colaborar en los posibles controles por parte de la administración.  

2.5 
En el caso de los beneficiarios, llevar una contabilidad que permita la identificación de los ingresos y los 
gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de las 
autoridades competentes.  

2.6 Permanecer en el grupo de cooperación y mantener los compromisos que se reflejan en el documento 
vinculante, hasta la finalización de la ejecución del proyecto y el cobro de las correspondientes ayudas.  

 
 

3.COORDINADOR  
3.1. Datos identificativos del coordinador. 
3.2 Compromiso de asumir las funciones recogidas en el artículo 5, punto 10 de la Orden DSR/2012/2016, de 2 

de marzo. 
 

NOTA: El documento tiene que firmarse por todos los miembros del Grupo. Las firmas deben 
ser originales. 
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ANEXO IV 

Proyecto / memoria. (Máximo 15 folios a doble cara, letra Arial 11 o similar, excluidos 
curriculum, contratos y acuerdos de colaboración)  

1. COMPOSICIÓN DEL GRUPO, CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO. 
1.1 Denominación del proyecto 

1.2  

Lugar o lugares donde se ejecuta el proyecto 

-Se indicará expresamente si el proyecto se realiza en zonas incluidas en la Red Natura 2000. 
Contribución a las áreas focales 5A(uso eficiente del agua), 5B(energía), 5C(renovables y subproductos),          
5D (reducción gases efectos invernadero) 

1.3 

Relación y características de los miembros del grupo de cooperación.  
-Descripción de la actividad de cada uno de ellos: número de socios, superficies por cultivos, censos 
ganaderos, facturación anual. 
-Señalar qué centros tecnológicos, asociaciones de productores, entidades asociativas, miembros de figuras 
de calidad diferenciada participan. 

1.4 

Ámbito de actuación del proyecto. 
a) Gestión eficiente de recursos naturales y de inputs. Producción ecológica de alimentos y comercialización. 
Mejora de la sanidad animal. Procesos agroindustriales innovadores y comercialización innovadora. 
b) Desarrollo y promoción de cadenas de distribución cortas y de mercados locales. 
c) Suministro sostenible de biomasa procedente del sector agroindustrial y forestal. 
d) Con carácter general protección del medio ambiente. 

1.5 

Diagnóstico de la situación de partida con identificación del problema a resolver y de su solución.  
-Diagnóstico de la situación de partida e identificación del problema  
-Descripción detallada de la solución innovadora propuesta . 

1.6 

Análisis del estado del arte: Conocimiento, experiencias e investigaciones previas.  
-Breve descripción del estado actual del conocimiento 
- Pruebas o investigaciones y experiencias previas relacionadas con el proyecto planteado. 
-Referencias bibliográficas  

1.7 
Intercambio de conocimientos. 
-Capacidad de llegar a actores que no formen parte del grupo  y calidad del intercambio de conocimientos. 

1.8 

Sinergia del proyecto con otras actuaciones del PDR.  
-Coherencia o sinergia del proyecto con otras actuaciones y medidas del PDR Aragón como la formación, 
transferencia u otros instrumentos de financiación (FEDER, fondos nacionales u otros). 

1.9. 
Destinatarios del proyecto. 
-Cuantificación de los usuarios finales que podrían beneficiarse de los resultados del proyecto y plazos. 

1.10 

Objetivos y resultados previstos. 
-Qué se pretenden conseguir con la aplicación del proyecto.  
-Incidencia en la viabilidad económica de las explotaciones o empresas (breve estudio económico), en la 
mejora de la cadena alimentaria, en la eficacia del uso de los recursos naturales (indicando si esta 
contribución tiene lugar en la Red natura 2000) y aspectos relacionados con la con la mitigación o adaptación 
al cambio climático.                  
-Cuantificación de los impactos en dichos ámbitos (reducción de costes/UGM o ha, aumento de rendimientos, 
aumento del valor añadido, reducción de emisiones o de contaminación, etc.). 

1.11 

Actuaciones de divulgación y comunicación. Indicar todas las actividades previstas: 
-Visitas al campo, charlas informativas, folletos … 

-Número de personas asistentes a cada actividad y fechas previstas, perfil profesional del personal 
asistente……. 
-Medios utilizados para dar a conocer las actividades previstas: Creación de página web, publicaciones, 
prensa, etc. 
- Calendario de actuaciones propuestas. 
-Descripción de las jornadas técnicas a realizar.  

 

 

2. PLAN DE TRABAJO, EQUIPO TECNICO. 

2.1 

Cronograma  
-Detalle del plan de trabajo con relación de actuaciones indicando lugares y fechas donde se van a llevar a 
cabo las actividades y destinatarios de las mismas.  

2.2 

Descripción del equipo técnico que va a desarrollar el proyecto. 
-Curriculum vitae del personal técnico propio (tanto el personal de plantilla como el contratado para el 
proyecto), así como la copia del contrato, 
-Acuerdo de colaboración o carta de intenciones debidamente firmada del personal a contratar incluyendo 
perfil o en su caso curriculum del contratado.  

2.3 
Acuerdo de colaboración. 
-En su caso, acuerdo de colaboración con centro tecnológico o Universidad con indicación de  importes para 
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cada actuación prevista y por anualidades. 

3. PRESUPUESTO  

 

-La presentación del presupuesto debe atenerse a la estructura y orden que se indican en los puntos 3.1 y 3.2. 
siguientes.  
-Cuando la partida de gastos es mayor de 15.000 euros para bienes y servicios, deberán aportarse tres 
ofertas. De no ser así, deberá justificarse  el motivo por el que no se aportan las tres ofertas ( un solo 
proveedor, partidas de gastos diferentes, etc.). 

3.1. 

Plan de financiación por beneficiario. 
-Valoración económica del coste total del proyecto detallado por beneficiario presentado en la solicitud 
individualizada (ANEXO I – PARTE B- SOLICITUD INDIVIDUALIZADA). Deberá desglosarse para cada 
beneficiario de la ayuda, para cada tipo de gasto y por anualidades si el gasto se prevé ejecutar en más de 
una anualidad.  

3.2 

Cuadro recapitulativo  
Elaborar un cuadro recapitulativo suma de todos los  beneficiarios y ejercicios, según el modelo que figura a 
continuación: 

 

3.1. PRESUPUESTO SUBVENCIONABLE PARA CADA UNO DE LOS BENEFICIARIOS   
En los gastos subvencionables se TENDRÁ EN CUENTA EL RÉGIMEN DE IVA DEL BENEFICIARIO, según 
figura en el ANEXO I  Parte B  SOLICITUD INDIVIDUALIZADA (marcar con “X”): 

 Excluido IVA (solo la base imponible): si la entidad está sujeta a liquidación del IVA  recupera el IVA.  

 Importe incluido IVA (base imponible + IVA): si ha presentado declaración sobre exención de 
declaración de IVA  no recupera IVA. 

 Incluido sólo IVA no recuperable (base imponible + IVA no recuperable): si la entidad está sujeta a 
prorrata de IVA. 

Actividades  Gastos (€) 2021 2022 2023 2024 Total  

a) Redacción, asistencia 
técnica, asesoramiento  

Redacción de proyecto o memoria 
incluida la asistencia técnica para 
dicha redacción 

    
 

    

Asesoramiento o apoyo externo 
para preparar convocatoria 

  
 

  

b) Ejecución del proyecto de 
cooperación  
 

Inversiones en activos físicos 
según apartado 5, punto 1, letra e) 

    
 

   

Desarrollo de prototipos y pruebas 
piloto 

  
 

  

Adquisición de material fungible y 
animales de laboratorio, vegetales 
u  organismos o materias primas. 

  
 

  

Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas 
específicas para la ejecución del 
proyecto incluyendo las 
plataformas web destinadas a la 
divulgación y comunicación del 
proyecto y de sus resultados.  

  

 

  

Alquiler de equipos, ganado, 
instalaciones,  fincas y 
contratación de servicios para 
realizar los proyectos  

  

 

  

Contratación  centro tecnológico      

c) Personal.   
El gasto en personal propio, 
incluidos  los gastos de 
dinamización y coordinación 

Contratación personal técnico 
para ejecución  
proyecto (apartado quinto, punto 
1, letra k)  

   

 

   

Gastos personal propio (apartado 
quinto, punto 1, letra l)              .  

  
 

  

 
d) Actividades de divulgación 
y de comunicación del 
proyecto y de los resultados 
del proyecto 
 

Organización de cursos         

Jornadas de información y 
formación 

  
 

  

Medios de  divulgación y 
comunicación del proyecto y de 
los resultados 

  
 

  

Gastos de elaboración y 
colocación de un cartel o placa 
informativa 

  
 

  

 Total SOLICITANTE     

 

  

NOTA: Estos importes se trasladarán al Anexo I parte B, solicitud individualizada  
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3.2. CUADRO RECAPITULATIVO. PRESUPUESTO TOTAL SUBVENCIONABLE  
(suma de los presupuestos de todos los beneficiarios que figuren en el ANEXO I – PARTE B- SOLICITUD 
INDIVIDUALIZADA):   
 

Actividades  Gastos (€) 2021 2022 2023 2024 Total  
a) Redacción, asistencia 
técnica, asesoramiento 
(máximo, 7% del gasto 
elegible y 4.000 €, por grupo) 

  

Redacción de proyecto o memoria 
incluida la asistencia técnica para 
dicha redacción 

      
 

  

Asesoramiento o apoyo externo 
para preparar convocatoria 

   
 

 

b) Ejecución del proyecto de 
cooperación  
 

Inversiones en activos físicos 
según apartado 5, punto 1, letra 
e)  

      
 

 

Desarrollo de prototipos y pruebas 
piloto 

   
 

 

Adquisición de material fungible y 
animales de laboratorio, vegetales 
u  organismos o materias primas. 

   
 

 

Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas 
específicas  para la ejecución del 
proyecto incluyendo las 
plataformas web destinadas a la 
divulgación y comunicación del 
proyecto y de  sus resultados. 

   

 

 

Alquiler de equipos, ganado, 
instalaciones, fincas y 
contratación de servicios para 
realizar los proyectos  

   

 

 

Contratación  centro tecnológico      

c) Personal.   
El gasto en personal propio, 
incluidos  los gastos de 
dinamización y coordinación 

Contratación personal técnico 
para ejecución  
proyecto (apartado quinto, punto 
1, letra k)  

     

 

 

Gastos personal propio  (apartado 
quinto, punto 1, letra l)                
No podrá superar el 30% del 
gasto total elegible del GRUPO  

   

 

 

 
d) Actividades de divulgación 
y de comunicación del 
proyecto y de los resultados 
del proyecto 
 
 

Organización de cursos         

Jornadas de información y 
formación 

   
 

 

Medios de  divulgación y 
comunicación del proyecto y de 
los resultados 

   
 

 

Gastos de elaboración y 
colocación de un cartel o placa 
informativa, 

   
 

 

Total   GRUPO       
 

 

 
% PRESUPUESTO POR 
AÑO  9 17  34 40 100 

     
    NOTA: Casilla sombreada “Total grupo- Total años”: máximo 150.000 euros  
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PRESUPUESTO TOTAL PREVISTO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN EL 
CASO DE QUE EL PRESUPUESTO SEA SUPERIOR A 150.000 €.  

 

(SUMA DE TODOS LOS BENEFICIARIOS). 

 

 

  

SUBVENCIONABLE (150.000 euros máximo) + RESTO NO SUBVENCIONABLE, cuando el 
presupuesto de ejecución sea superior a 150.000 €. 

 

 

Beneficiario Anualidad 
2021 

Anualidad 
2022 

Anualidad 
2023 

Anualidad 
2024 Total  

1.          

2.      

3.      

4.      

5.      

TOTAL      
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ANEXO V  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

 
PUNTUACIÓN: máxima 100 puntos y mínima exigible es de 20 puntos. 

 

Puntuación   

 
1.COMPOSICION DEL GRUPO DE COOPERACIÓN  
(de un máximo de 40 puntos será necesario un mínimo de 10 puntos)  
 
1.a.) Idoneidad de los actores que constituyen el grupo de cooperación.  Se valorará la 
participación y vinculación de los actores que constituyen el grupo de cooperación en la 
materia o ámbito específico de actuación del mismo. 

6 puntos  

 Alta vinculación de los actores que constituyen el grupo de cooperación en la materia o ámbito 
específico de actuación del mismo. 

6 puntos 
 Media. 3  puntos 
 Ninguna. 0  puntos 
1.b.) Participación en el proyecto de los diferentes sectores de la cadena alimentaria 
(producción, industrialización, comercialización), centros tecnológicos o de transferencia y  
colaboración con otros grupos y redes. 

16 puntos  

1.b.1) Participación de sectores de la cadena alimentaria   

Participación de tres sectores   3 puntos  
Participación en dos sectores  2 puntos 
Participación un sector   0 puntos 
1.b.2) Participación de centros tecnológicos o de transferencia   
Participación de dos o más centros 10 puntos 
Participación de un centro  8 puntos 
Ningún centro  0 puntos 
1.b.3) Colaboración de los BENEFICIARIOS  con otros grupos y redes  
Colaboración con otros grupos y redes 3 puntos 
No colaboración con otros grupos y redes 0 puntos  
1.c.) Participación en el proyecto como BENEFICIARIO de agrupaciones o asociaciones 
de productores o entidades asociativas agrarias o agrupaciones o entidades 
relacionadas con la Red Natura 2000. 

10 puntos  

Formar parte del  grupo de cooperación como BENEFICIARIO una entidad (agrupaciones de 
productores, entidades asociativas agrarias o entidades relacionadas con la Red Natura 2000). 

10 puntos 
No forma parte del grupo de cooperación ninguna  entidad. 0 puntos 
1.d.)  Capacidad de llegar a actores interesados que no forman parte del grupo, así 
como la cantidad y calidad del intercambio de conocimientos.  

5 puntos  
Nivel alto  5  puntos 
Nivel medio  3  puntos 
Nivel bajo 1  puntos 
Ninguno 0  puntos  
1.e.)  Se valorará que en los proyectos de cooperación participen como beneficiarias 
mujeres del medio rural o sus asociaciones.     

3 puntos  
Ningún miembro del grupo lo es. 0  puntos 

Total Valoración  
 

40  puntos  
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2.CONTENIDO Y DESARROLLO DEL PROYECTO  
(de un máximo de 60 puntos será necesario un mínimo de 10 puntos)  

 

Puntuación   

 
2.a.)  Se valorará el diagnóstico inicial, la calidad técnica, la claridad en la definición de 
los objetivos y la innovación potencial para resolver el problema. 

10 puntos  
Innovación para la resolución del problema                                                  4  puntos 
Calidad técnica del diagnóstico inicial y de la solución adoptada                                                        3  puntos 
Claridad y definición de objetivos                             3  puntos 
  

2.b.) El análisis previo del “estado del arte” de la cuestión que aborda el grupo de 
cooperación y que incluirá: conocimiento, experiencias e investigaciones  previas y 
resumen bibliográfico   

8 puntos  

Breve descripción del estado actual del conocimiento                      4  puntos 
Pruebas, investigaciones y experiencias previas                                                        3  puntos 
Referencias bibliográficas más relevantes                                                    1  puntos 
2.c.) Se valorarán los resultados previstos del proyecto sobre la productividad, la 
viabilidad económica de las explotaciones o la organización de la cadena alimentaria  

10 puntos  

Impacto alto en el aumento de la productividad y mejora de la viabilidad económica de las 
explotaciones.  

10 puntos 

Impacto alto en la organización de la cadena alimentaria, nuevos productos agroalimentarios 
o nuevos procesos agroindustriales, o en la promoción y comercialización innovadora 

10  puntos 
Impacto medio en cualquiera de los dos anterioresl 5 puntos  
Impacto bajo 0 puntos 
2.d.) Se valorará  la contribución del proyecto a las áreas focales 5A, 5B, 5C y 5D en 
Red Natura. 

7  puntos 
Contribución en zonas incluidas en la Red Natura 2000 7   puntos 
Contribución en zonas fuera de la Red Natura 2000 5   puntos 
Sin contribución 0 puntos 
2.e.)  Proyecto de divulgación y cómo éste se va a llevar a cabo, medios a utilizar, 
posibilidades de retroalimentación, etc. Se valorará el potencial divulgador de 
conocimientos. 

10 puntos  

Alcance alto  10 puntos 
Alcance  medio                              5 puntos 
Alcance  bajo. 0  puntos 
2.f.) Se valorará la coherencia del proyecto con otras actuaciones del PDR, en concreto 
con las medidas 1, 2 y 16.1 

5 puntos  

Coherencia con las medidas 1, 2, y 16.1  5 puntos 
No coherencia  0 puntos 
2.g.)  Se valorará que los proyectos estén orientados a lograr la mejora de la 
productividad y viabilidad de las explotaciones agrícolas y ganaderas extensivas 
(secanos áridos, ganadería en régimen de pastoreo extensivo), así como a la 
valorización de estiércoles líquidos de ganadería intensiva y a la reducción de su 
impacto ambiental, a determinadas actividades forestales, y a la agricultura y ganadería 
de precisión. 
Deberá incluirse un resumen de la repercusión ambiental del proyecto planteado 

   10 puntos  

Orientado a mejora explotaciones ganaderas extensivas.     10 puntos 
Orientado a mejora explotaciones agrícolas (secanos áridos).Regionalización PAC 1,8 y 1,5  
tn/ha 

   10 puntos 
Orientado a mejora gestión y/o valorización estiércoles líquidos.     8 puntos 
Orientado a mejora explotaciones forestales, biomasa y/o cultivo de  plantas aromáticas.            8 puntos 

Orientado a la agricultura y/o ganadería de precisión 4 puntos 
No orientada a ninguno de los anteriores. 0  puntos 
  

Total Valoración   
 

60 puntos  
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ANEXO VI 
DECLARACIÓN RESPONSABLE  DE AYUDAS EN CONCEPTO DE “MÍNIMIS” 

Convocatoria año …….. subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes del 
sector agrario,  PDR 2014-2020. 

 
Don/Doña .....………………………….......................................................………  
con DNI ………...............………………………………………………....,  
en nombre y representación de la entidad ..........………………....……...………………......, 
beneficiario del grupo de cooperación (nombre del grupo de cooperación en el que figura como 
beneficiario):………………………………………………………………………………..  

Declaro, bajo mi responsabilidad (marcar lo que proceda):  

 Que a la entidad solicitante SI se le ha concedido por los diferentes organismos, en el 

presente ejercicio y en los dos años anteriores, las siguientes ayudas al amparo de la normativa 
comunitaria de mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis) 
 

Organismo Tipo ayuda (*) Importe concedido o resuelto, € 
   

   

   

   

 
(*) Todas las ayudas concedidas por las Administraciones 

 Que a la entidad solicitante NO se le ha concedido en el presente ejercicio ni en los dos años 

anteriores ayudas al amparo de la normativa comunitaria de mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis). 
 

 
La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La 
finalidad de este tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas financiadas 
por fondos en materia de estructuras agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar el tratamiento de 
datos no las da en el ejercicio de un interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceras 
perosona destinatarias salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes 
obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el 
siguiente enlace  "SISTEMA DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131.” 

En ……………………………a………..de……………de …….. 
 
 
 
Firmado: 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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ANEXO VIII. Parte A- SOLICITUD GENERAL  DE PAGO    
Pago de la subvención. Convocatoria  ………..  Justificación ………... 20….. 

 
Don/Doña:……………………………………………………………………………………………………….., con 
NIF:………………………………………………….….en calidad de ………………………………………………. 
de la entidad:……………………………………………………………………., con NIF:…………………………., 
 
como  COORDINADOR del grupo de cooperación: 
 

Nº Código del grupo de cooperación: 
 
Nombre del grupo de cooperación: 
 
 
y domicilio a efectos de notificaciones: 

 
DIRECCIÓN: 

 
LOCALIDAD: 

 
CÓDIGO POSTAL: 

 
PROVINCIA: 

 
TELÉFONO 

 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 
PRESENTA: 
• EL INFORME RESUMEN JUSTIFICATIVO – FICHA RESUMEN  
• LAS SOLICITUDES DE PAGO Y LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA correspondientes al pago 

de junio/octubre de……... de las subvenciones concedidas al amparo de la  Orden DRS/202/2016, de 
2 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones de apoyo a acciones 
de cooperación de agentes del sector agrario, en el  marco del Programa de Desarrollo Rural de  
Aragón, y en las ordenes anuales de convocatoria, a los beneficiarios que a continuación se 
relacionan: 

 Nombre y  apellidos  (persona física) 
o razón social en caso de Entidad 

NIF 

Beneficiario 1   

Beneficiario 2   

Beneficiario 3   

Beneficiario 4   

Beneficiario 5   

 
 

La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La 
finalidad de este tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas 
financiadas por fondos en materia de estructuras agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar 
el tratamiento de datos no las da en el ejercicio de un interés público. No vamos a comunicar tus datos 
personales a terceras perosona destinatarias salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace  "SISTEMA DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131.” 

 
 
 

En …………………………. a…….. de …………... de 20…... 
 
 

        Fdo (el coordinador del grupo de cooperación): ………………………………………… 
 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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ANEXO VIII. Parte B. SOLICITUD INDIVIDUALIZADA DE PAGO 
 

Subvención para la realización de las acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el 
marco del PDR Aragón 2014-2020.  

 
Convocatoria 20……..  Justificación …………………. 20…... 

 
 
Datos del beneficiario 

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
En caso de representación, datos del representante 

NIF 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
Domicilio a efectos de notificaciones 

 
DIRECCIÓN: 

 
LOCALIDAD: 

 
CÓDIGO POSTAL: 

 
PROVINCIA: 

 
TELÉFONO 

 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 
Nº Código del grupo de cooperación: 
 
Nombre del grupo de cooperación: 
 

 
SOLICITA el pago de la subvención correspondiente al importe de gasto justificado que se indica en el 
cuadro inferior de esta página. 
 

En el cuadro inferior se hará constar el importe total de los gastos (Marcar lo que proceda): 
 Excluido IVA (únicamente la base imponible): cuando la entidad está sujeta a liquidación del IVA 

- recupera el IVA.   

 Importe incluido IVA (base imponible + IVA): ha presentado declaración sobre exención de 
declaración de IVA - no recupera IVA-.  

 Incluido sólo IVA no recuperable (base imponible + IVA no recuperable): si la entidad está 
sujeta a prorrata de IVA.  

NOTA: En caso de no marcarse ninguna de las casillas anteriores, se entenderá que el gasto 
elegible es exclusivamente la base imponible. 

 
 

IMPORTE DE GASTO JUSTIFICADO  
 

(EUROS)  
 

 

El solicitante declara expresamente: 
1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de 
agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Aragón, y en las 
ordenes anuales de convocatoria. 

3. Que para la financiación de esta actividad NO se han solicitado/recibido otras ayudas públicas para la 
misma finalidad que resulten contrarias al régimen de compatibilidad de la subvención concedida de 
acuerdo a la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, y en las ordenes anuales de convocatoria.  
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4. Que no se encuentra en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria ni tiene pendiente de 
recuperación ninguna ayuda financiada por el FEADER. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA junto a la presente solicitud: 

 Declaración ayudas de mínimis. 
 Ficha de terceros del beneficiario. 

 Archivo EXCEL de justificación. 
 Archivo: Gastos de personal propio.  
• Nóminas  
• Justificantes de pago y extractos bancarios.  
• Partes mensuales. 
• En el caso de realizar pagos de nóminas por remesas, relación de trabajadores a los que 

corresponden dichas remesas. 
 Archivo: Gastos de personal contratado.  
• Nóminas.  
• Justificantes de pago y extractos bancarios. 
• Partes mensuales. 
• RLC (Recibo de liquidación de cotizaciones - tc1). 
• RNT (Relación nominal de trabajadores - tc2).   
• En el caso de realizar pagos de nóminas por remesas, relación de trabajadores a los que 

corresponden dichas remesas. 
 Archivo: Facturas.  
• Facturas. 
• Justificantes de pago y extractos bancarios. 
• En el caso de realizar pagos de facturas por remesas, relación de facturas a los que 

corresponden dichas remesas. 
• Si hay un gasto justificado superior a 15.000 € que no fue previsto en la solicitud o que se 

haya modificado al alza respecto de las ofertas presentadas en la solicitud, se deberán presentar 
tres ofertas en la justificación. Se acompañarán de la solicitud de la oferta (e-mail u otro 
documento en el que figure la misma) que se envió a los tres proveedores. 

 Archivo: Informe de la Comisión de Comunicación Institucional, cuando el material de publicidad 
y promoción   que sea distintos al cartel estándar disponible. 

 Archivo: Muestra de material divulgativo (cartel, tríptico, folleto…) y foto del cartel en las 
instalaciones. 
La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La 
finalidad de este tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas 
financiadas por fondos en materia de estructuras agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar 
el tratamiento de datos no las da en el ejercicio de un interés público. No vamos a comunicar tus datos 
personales a terceras perosona destinatarias salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace  "SISTEMA DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131.” 
 
   
 En ………………………, a ……….. de ……………. de 20…... 

 
 
 

Fdo:  ………………………………… 
 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución del 31 de agosto de 2007, por la que se 
otorga la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de producción, 
existente, con capacidad para 2.230 cerdas con lechones hasta 20 kg, 320 cerdas de 
reposición y 22 verracos, emplazada en el polígono 5, parcelas 140 y 141 del término 
municipal de Undués de Lerda (Zaragoza) y promovida por Granja Los Alecos, S.L. 
(Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/09800).

Con fecha 23 de noviembre de 2020 se presenta la solicitud de modificación puntual de la 
autorización ambiental integrada de la explotación porcina de producción de lechones con 
código REGA ES502680000001, para instalar 3 contenedores de hidrólisis alcalina para la 
eliminación de cadáveres.

Antecedentes de hecho

Primero.— La instalación cuenta con autorización ambiental integrada de fecha 31 de 
agosto de 2007, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 20 de septiembre 
de 2007, para una explotación de producción existente con capacidad para 2.230 cerdas con 
lechones hasta 20 Kg, 320 cerdas de reposición y 22 verracos, emplazada en el Polígono 5 
Parcelas 140 y 141 del término municipal de Undués de Lerda (Zaragoza), y promovida por la 
sociedad Agronsella, S.A.

Segundo.— Tras sucesivas modificaciones no sustanciales, actualizaciones, modifi-
caciones puntuales, el 6 de mayo de 2015 se solicita la ampliación de capacidad de la 
planta de biogás por la incorporación de nuevos residuos a tratar. Se inicia el trámite de 
modificación sustancial con el expediente INAGA 500601/02/2015/04100. Antes de emitir 
resolución del expediente se solicita el cambio de titularidad de Agrosella, S.A, a Granja 
Los Alecos, S.L.

Tercero.— Resolución de 22 de diciembre de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 31 de agosto de 2007, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de producción 
existente, con capacidad para 2.230 cerdas con lechones hasta 20 kg, 320 cerdas de reposi-
ción y 22 verracos, emplazada en el polígono 5, parcelas 140 y 141, del término municipal de 
Undués de Lerda (Zaragoza). (Número Expte. INAGA 500601/02/2015/09091).

Cuarto.— Resolución de 6 de mayo de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
de modificación puntual de la autorización ambiental integrada del 10 de abril de 2019, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización ambiental in-
tegrada otorgada y se desestima la ampliación de la planta de biogás, de la explotación por-
cina para producción de lechones existente, en el polígono 5, parcelas 140 y 141 del término 
municipal de Undués de Lerda (Zaragoza), y se cambia la titularidad a Granja Los Alecos, S.L. 
(Número Expte. INAGA 500202/02/2019/09844).

Quinto.— La modificación puntual solicitada pretende incluir tres contenedores de sistema 
de hidrólisis alcalina para la eliminación de cadáveres como sistema para la gestión de los 
cadáveres.

En cuanto a los contenedores de hidrólisis, el material hidrolizado será transportado a 
través de una empresa autorizada para el transporte de SANDACH II y III hasta la empresa 
gestora final. Se aporta de un contrato firmado entre el titular de la explotación, el suminis-
trador de los contenedores de hidrólisis y el gestor final del producto hidrolizado. Se incluye 
un plano de ubicación de los contenedores dentro del vallado de la explotación, programa de 
mantenimiento y protocolo de uso.

Sexto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la autorización ambiental integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.
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Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el 
Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; Decreto 53/2019, de 26 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los proce-
dimientos de acreditación y control; Reglamento Europeo número 1.069/2009, de 21 de oc-
tubre; Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 
19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución del 31 de agosto de 2007 por la que se otorga la 
autorización ambiental integrada de una explotación porcina de producción, existente, con 
capacidad para 2.230 cerdas con lechones hasta 20 kg, 320 cerdas de reposición y 22 ve-
rracos, en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 1.9, se sustituye por lo siguiente:
“El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-

ciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre transporte y 
eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas.

La explotación contará con sistema de recogida de los cadáveres producidos en la explo-
tación, para lo cual se dispondrá de contenedores estancos de poliéster reforzado con fibra 
de vidrio, donde se almacenarán temporalmente los subproductos contemplados el Real De-
creto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, de 
8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado uno del anexo IV 
durante el que se producen fenómenos espontáneos de auto hidrólisis.

Se instala un sistema de tratamiento de los cadáveres mediante hidrólisis, instalando 3 
tanques fabricados con resina de poliéster y fibra de vidrio sobre estructura metálica, de 2,20 
m. de diámetro interior y 2,50 m. de altura, con una capacidad de 9,50 m³ cada uno. Cuentan 
con tapa circular de fácil manejo, abatible parcialmente para facilitar su llenado, dotado de 
junta estanca y sistema de cierre. Están equipados con filtro de carbono activo, instalado 
dentro del tubo de evacuación de gases, desmontable y recambiable. Estos contenedores 
minimizan la producción de olores y riesgos de contaminación del suelo y aguas subterránea.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el 
transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del ma-
terial hidrolizado, como las características, instalación y gestión de los contenedores deberán 
cumplir las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 849/2013, de 15 de no-
viembre.

De acuerdo a la Disposición Adicional 4.ª del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer año de funcionamiento del 
sistema, será necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustitución de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de 
la explotación, quién deberá remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberán estar ubicados en una zona específicamente dedicada a este 
fin y físicamente separada de las naves de la explotación, preferiblemente dentro del perí-
metro vallado de la explotación ganadera. En el caso de que no se puedan ubicar los con-
tenedores dentro del perímetro de la explotación, se ubicaran pegados a la valla y vallados 
a su vez para evitar que sean manipulados por personal ajeno al sistema de gestión des-
crito. Esta zona dispondrá de caminos específicos de acceso para el movimiento de los 
subproductos animales y equipo, así como para los vehículos que recogerán los materiales 
hidrolizados.
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El proceso de recogida y carga en el vehículo se producirá, siempre que sea posible, 
desde el exterior de la explotación; en otro caso, se habilitará una puerta de acceso específica 
exclusivamente para los vehículos que realicen la recogida.

La ubicación de los contenedores deberá cumplir con las distancias establecidas por el 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excep-
cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los Servicios Veteri-
narios Oficiales.

La gestión de los cadáveres se realizará mediante el uso de los contenedores del sistema 
de hidrólisis alcalina y la incineradora de cadáveres instalada, cumpliendo las condiciones de 
funcionamiento recogidas en las resoluciones emitidas”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 7 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 20 de julio de 2016, por la que se 
formula declaración de impacto ambiental compatible y se otorga la autorización am-
biental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una ca-
pacidad final de 864 UGM, a ubicar en el polígono 49, parcela 32, del término municipal 
de Albalate del Arzobispo (Teruel), y promovida por Porcino Bordón, S.L, (Número de 
Expediente INAGA 500202/2020/10025).

Vista la solicitud de entrada registrada en este instituto el 10 de diciembre de 2020, y pro-
movida por Porcino Bordón, S.L, con NIF: B12407672 resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación cuenta con autorización ambiental integrada por Resolución de 
20 de julio de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula decla-
ración de impacto ambiental compatible y se otorga la autorización ambiental integrada para 
la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad final de 864 UGM, a 
ubicar en el polígono 49, parcela 32, del término municipal de Albalate del Arzobispo (Teruel), 
(Expte INAGA 500601/02/2015/04528).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consta de una actualización de las dimen-
siones de las instalaciones, añadir una nave para almacenar el orujo de la calefacción, correc-
ción del número REGA de la Resolución y la no inclusión de ciertos residuos peligrosos. El 
promotor aporta una descripción de las modificaciones.

Tercero.— Se añade una nave de 10 x 17 m para albergar el orujo usado como combus-
tible del sistema de calefacción, y se modifica las dimensiones de la Nave 3 de cebo a las 
nuevas dimensiones de 15 x 140 m.

Cuarto.— El promotor solicita que se modifique el punto “2.6 Producción de residuos en la 
explotación, eliminando los residuos aceites usados (cod. 130.208); baterías (cod 160.601), y 
fluorescentes (cod. 200.121), argumentando que no es productor de estos residuos peligrosos 
y que no debe estar inscrito como tal ni requerir gestor autorizado.

La explotación ganadera genera en el desarrollo de su actividad residuos infecciosos (cod 
180202) y químicos (180205), clasificados ambos como residuos peligrosos de acuerdo a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a la Decisión 2014/955/UE de la Co-
misión de 18 de diciembre de 2014 y por tanto de conformidad con esta Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, y el Plan de Gestión Integral de los Residuos de Aragón 
(GIRA), debe estar inscrito en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón siempre que produzca menos de 10 t/año de estos residuos.

Se procede a la baja de los residuos aceites usados (cod. 130.208) y baterías (cod 160.601) 
de su inscripción en el registro de pequeño productor de residuos.

Quinto.— El promotor solicita la corrección del número REGA que aparece en la Resolu-
ción. Consultando el registro, el número REGA ES440080000025 corresponde a la explota-
ción porcina de cebo de 7200 plazas de la cual es titular Porcino Bordón, S.L, ubicada en la 
parcela 32, del polígono 49, del término municipal de Albalate del Arzobispo (Teruel), con 
coordenadas UTM ETRS89 en el huso 30 de X:707.542, Y:4.557.450, Z: 415. Siendo el nú-
mero REGA que aparece en la Resolución correcto, no procede corregirlo.

Sexto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la autorización ambiental integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

Vistos la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el texto refun-
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dido de la de prevención y control integrados de la contaminación; Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Orden 
de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se establecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determi-
nados contaminantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas; Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; Reglamento 
Europeo número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009; Real Decreto 894/2013, de 15 de 
noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano, Decisión 2014/955/UE de la Comisión de 18 de diciembre 
de 2014, Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 20 de julio de 2016, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental compatible y se 
otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de 
cebo hasta una capacidad final de 864 UGM, a ubicar en el polígono 49, parcela 32, del tér-
mino municipal de Albalate del Arzobispo (Teruel), y promovida por Porcino Bordón, S.L, en 
los siguientes puntos, dejando el resto inalterado:

El punto 2.1 de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad, con código 

REGA ES440080000025, con capacidad autorizada para 2.000 plazas de cebo de porcino, se 
corresponden con: una nave para cebo de dimensiones 112 x 18 m; una caseta para oficina 
y servicios de dimensiones 2 x 5 m, adosada a la nave para cebo; una caseta almacén de 
dimensiones 2 x 5 m; balsa de purines con un volumen de almacenamiento de 6.740 m³; fosa 
de cadáveres con un volumen de almacenamiento de 36 m³; vado de desinfección y vallado 
perimetral de la explotación.

Las instalaciones proyectadas objeto de la ampliación se corresponden con dos naves 
para cebo una de dimensiones 112 x 18 m y otra de 15 x 140 m, un depósito de agua con un 
volumen de almacenamiento de 100 m³ y una nave de 10 x 17 m para albergar el orujo com-
bustible del sistema de calefacción”.

El punto 2.6 queda sustituido por lo siguiente:
“2.6. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación, debiendo conservar el úl-
timo documento de entrega de los residuos.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado y conservar el último 
documento de entrega de los residuos.
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Según las estimaciones obtenidas a partir del Plan de Gestión de Residuos Ganaderos de 
Aragón, la instalación generará 252 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) y 108 kg/ 
año de residuos químicos (cód. 180205), siendo el resto de los autorizados en cantidad va-
riable, con el mencionado máximo de 10 t/año.

Estos residuos se almacenarán en contenedores con las debidas garantías sanitarias su-
ministrados por el gestor. El tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular 
de la explotación ganadera deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de con-
trato de recogida firmado con gestor autorizado.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP-10.930, para los siguientes residuos: infecciosos (cód. 180202), químicos (cód. 
180205), envases contaminados (cód. 150110), fluorescentes (cód. 200121) y cualquier otro 
pequeño residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo exceder en su con-
junto las 10 t/año”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 8 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 8 de agosto de 2018, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am-
biental y se otorga la autorización ambiental integrada para la explotación porcina de 
producción para 2.792 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 20 kg, 4 verracos 
y 180 plazas de reposición (864 UGM) ubicada en el polígono 31, parcela 128, del térmi-
no municipal de Villanueva de Sigena (Huesca) y promovida por Grupo Premier Pigs 
S.L. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/09745).

Vista la solicitud de modificación puntual, con registro de entrada en este Instituto el 12 de 
noviembre de 2020, formulada por el promotor para la explotación porcina con código REGA 
ES222510000020, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de autorización ambiental integrada otorgada mediante 
Resolución de 8 de agosto de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 177, de 12 de septiembre de 2018 (Expte. INAGA 
500601/02/2016/07487).

Segundo.— La modificación puntual solicitada en el presente expediente consiste en la 
modificación de las dimensiones de las instalaciones autorizadas en la AAI, la inclusión de 10 
contenedores de hidrólisis para la gestión de los cadáveres y restos biológicos producidos en 
la granja, y la instalación de un sistema de producción de electricidad fotovoltaica para auto-
consumo con el objeto de disminuir el consumo eléctrico de la red.

Se presenta, junto con la solicitud, memoria descriptiva del proyecto, redactada por el in-
geniero técnico agrícola colegiado número 3222 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cataluña, no estando visado por dicho colegio. En ella se 
detallan los cambios que se pretenden acometer y se incluyen planos de ubicación y distribu-
ción de las naves que conforman la explotación.

Tercero.— Las instalaciones aprobadas en la autorización original, de 8 de agosto de 
2018, son las siguientes, con medidas interiores de las naves: Nave de reposición de 22,5 x 
14,6 m, nave gestación control de 138,4 x26,2 m, nave gestación confirmada de 156,4 x 
26,2m, nave maternidad de 186,4 x22,9 m, naves destete I de 53 x 18,05 m, nave destete 2 
de 59,2 x 18,05 m, nave destete 3 de 53 x 18,05 m y nave destete 4 de 25,02 x 13,2 m, ves-
tuario de 18,4 x 13,2 m, aparcamiento de 20 x 5 m, balsa de purines con capacidad para 5.126 
m³, fosa de cadáveres de 25,60 m³, una balsa de agua de 420 m³, pediluvios a la entrada de 
las naves, vallado perimetral y vado sanitario.

Estas instalaciones se sustituyen en su totalidad por las instalaciones solicitadas en esta 
modificación, reflejadas estas últimas en la nueva redacción del punto Cuarto de los Antece-
dentes de Hecho (Características de la instalación) de la autorización.

Cuarto.— En la memoria se indica la instalación de un sistema de tratamiento de los cadá-
veres producidos en la explotación mediante 10 tanques de hidrólisis totalmente estancos, de 
9´5 m³ cada uno, donde se almacenarán temporalmente los subproductos contemplados en 
el Real Decreto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado 1 del 
anexo IV durante el que se producen fenómenos espontáneos de auto hidrólisis.

El material hidrolizado deberá ser transportado a través de una empresa autorizada para 
el transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del 
material hidrolizado, como las características y gestión de los contenedores deberán cumplir 
las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 894/2013, de 15 de noviembre.

Se justifica la instalación de los contenedores de hidrólisis para reducir el número de viajes 
de los camiones de recogida de la empresa gestora.

Quinto.— Se instalará un sistema de producción de electricidad fotovoltaico de autocon-
sumo de 200 kwn, conectada a la red interior y sin exportación. La instalación solar constará 
de 588 captadores fotovoltaicos sobre la cubierta de una de las naves de la explotación, con 
una potencia de pico de 199,92 KWp. y una producción eléctrica total estimada de 307.014,31 
kWh/año; el control de los flujos de energía se realizará mediante 2 inversores trifásicos para 
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la totalidad del campo fotovoltaico con una potencia nominal de 100 kW cada uno y un total 
de 200 kW.

Sexto.— Mediante análisis INFOSIG de la ubicación, realizados por este instituto, se ob-
serva que las nuevas instalaciones cumplen las distancias respecto a otras explotaciones o 
elementos relevantes del territorio.

Valorada la información por este Instituto, la modificación planteada se considera no sus-
tancial por no crear una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las personas y el 
medio ambiente, y al no conllevar un aumento de capacidad; los consumos, emisiones y ge-
neración de residuos permanecen prácticamente invariables, procediendo a recoger los cam-
bios en la presente Resolución por la que se modifica la autorización ambiental integrada para 
su adecuación a la realidad de la explotación de acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas in-
tensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mí-
nimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte 
de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y elimi-
nación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; el Real Decreto 894/2013, 
de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 8 de agosto de 2018, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la 
autorización ambiental integrada para la explotación porcina de producción para 2.792 cerdas 
reproductoras con sus lechones hasta 20 kg, 4 verracos y 180 plazas de reposición (864 
UGM) ubicada en el polígono 31, parcela 128, del término municipal de Villanueva de Sigena 
(Huesca) y promovida por Grupo Premier Pigs S.L., en los siguientes puntos, dejando inalte-
rado el resto:

El punto Cuarto de los Antecedentes de hecho (Características de la instalación) se susti-
tuye por lo siguiente:

“Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación ambiental ordi-
naria son: nave de gestación-control de 128 x 26,6 m, nave de gestación confirmada de 146,3 
x 26,1 m, nave de maternidad de 204,4 x 33,97 m, 2 naves de destete de 88,8 x 18,48 m, cada 
una; nave de reposición de 62,5 x 19 m, vestuario de 27 x 13,3 m, aparcamiento de 20 x 5 m, 
fosa de purines de 14.486,78 m³ de capacidad, fosa de cadáveres de 30,16 m³ de capacidad, 
10 contenedores de hidrólisis de cadáveres de 9,5 m³ cada uno, depósito de agua de 250 m³ 
de capacidad, vado de desinfección a la entrada de la explotación y vallado perimetral.

Cada tanque de hidrólisis está fabricado con resina de poliéster y fibra de vidrio sobre 
estructura metálica, de 2,20 m de diámetro interior y 2,50 m de altura, con una capacidad de 
9,50 m³. Dispone de una tapa circular, abatible parcialmente para facilitar su llenado, y está 
dotado de junta estanca y sistema de cierre. Está equipado con filtro de carbono activo, ins-
talado dentro del tubo de evacuación de gases, desmontable y recambiable. Estos contene-
dores minimizan la producción de olores y riesgos de contaminación del suelo y aguas subte-
rráneas”.
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El punto 2.2. (Consumos de materias primas), se sustituye por lo siguiente:
“Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 5.110 t de pienso.
El suministro de la explotación se realizará a través de la red de riego de la comunidad de 

regantes “Riegos del Alto Aragón” Se adjunta autorización de dicha comunidad de regantes 
para el abastecimiento. Se establece un consumo anual de agua para la capacidad del pro-
yecto de 18.829,62 m³/año incluida el agua para limpieza de las instalaciones y para la dota-
ción de agua a la caseta de oficina-vestuario.

El suministro de energía se realizará a través de sistema de producción de electricidad 
fotovoltaico de autoconsumo de 200 kwn, conectada a la red interior, sin exportación, con una 
potencia de pico de 199,92 KWp. y una producción eléctrica total estimada de 307.014,31 
kWh/año. Este suministro será completado, cuando sea necesario, con conexión a la red 
eléctrica general de 25 kV traída por línea subterránea hasta el transformador próximo a la 
granja. El consumo de energía estimado es de un total de 100.000 kWh anual.

El sistema de calefacción consiste en dos calderas de agua caliente, que tienen como 
combustible biomasa. Se estima un consumo de 350 tn de biomasa al año. La potencia de las 
dos calderas será de 150.000. kcal la del destete y de 350.000 kcal la de la maternidad”.

El punto 2.6. (Gestión de cadáveres) se sustituye por lo siguiente:
“La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excep-

cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

La explotación contará con sistema de recogida de los cadáveres producidos en la explo-
tación, para lo cual se dispondrá de contenedores estancos de poliéster reforzado con fibra 
de vidrio, donde se almacenarán temporalmente los subproductos contemplados el Real De-
creto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, de 
8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado uno del anexo IV 
durante el que se producen fenómenos espontáneos de auto hidrólisis.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el trans-
porte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del material hi-
drolizado, como las características, instalación y gestión de los contenedores deberán cumplir 
las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 849/2013, de 15 de noviembre.

De acuerdo a la Disposición Adicional 4.ª del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer año de funcionamiento del 
sistema, será necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustitución de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de 
la explotación, quién deberá remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberán estar ubicados en una zona específicamente dedicada a este 
fin y físicamente separada de las naves de la explotación. Esta zona dispondrá de caminos 
específicos de acceso para el movimiento de los subproductos animales y equipo, así como 
para los vehículos que recogerán los materiales hidrolizados”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta resolución, la modificación propuesta estará 
supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de enero de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de enero de 2021, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del Pacto 
de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia de procedimientos de movilidad voluntaria 
de Facultativos Especialistas de Área.

Advertidos errores materiales en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021, a continuación se procede, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 57 del texto refundido de 
la Ley de la Administración de la Comunidad (aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón), a su subsanación en los siguientes términos:

1. Página 3131.
Donde dice:
Primero.— Las tomas de posesión que resulten de los procesos de movilidad voluntaria de 

Facultativo Especialista de Área actualmente en curso podrán no ser coincidentes con las 
derivadas de los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría profesional siempre que quede garantizada la cobertura de las plazas 
de origen de los participantes en el concurso de traslados.

Debe decir:
Primero.— Las tomas de posesión que resulten de los procesos de movilidad voluntaria de 

Facultativo Especialista de Área actualmente en curso podrán no ser coincidentes con las 
derivadas de los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría profesional siempre que quede garantizada la cobertura actualmente 
existente de los puestos de origen de los participantes en el concurso de traslado.

2. Página 3131.
Donde dice:
Segundo.— Los Gerentes de Sector podrán diferir el cese de los profesionales de aquellos 

centros o unidades que, por necesidades del servicio y organizativas, deban permanecer en 
sus destinos de origen hasta que se asegure la disponibilidad de efectivos suficientes para 
dar adecuada respuesta a las necesidades asistenciales en el centro o unidad afectados o, 
en todo caso, hasta que finalice su formación especializada la última promoción de médicos 
internos residentes.

Debe decir:
Segundo.— Los Gerentes de Sector, en caso de que no existan alternativas consensuadas 

entre los facultativos y los responsables de las unidades de origen y destino que garanticen 
dicha cobertura, podrán diferir el cese de los profesionales de aquellos centros o unidades 
que, por necesidades del servicio y organizativas, deban permanecer en sus destinos de 
origen hasta que se asegure la disponibilidad de efectivos suficientes para dar adecuada res-
puesta a las necesidades asistenciales en el centro o unidad afectados.

A tal fin, se convocarán actos centralizados de adjudicación de nombramientos de interi-
nidad en los que podrán participar:

- Facultativos que opten a una mejora de contrato.
- Interinos que deban cesar como consecuencia del concurso de traslados.
- Facultativos contratados por COVID-19 hasta abril de 2021.
- Residentes que finalizan su formación en 2021.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
24

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6144

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa del anteproyecto Planta Solar Fotovoltaica “Rueda Sur Solar 1” 
de 30 MWp y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Compañía Energética 
Aragonesa de Renovables S.L., Expediente G-SO-Z-268/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Compañía Energética Aragonesa de Renovables S.L., con domicilio en 
paseo Sagasta, 72, 4.º izquierda, 50006 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Rueda Sur Solar 1.
- Ubicación: Épila, varias parcelas del polígono 45.
- Potencia instalación: 30.000 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 130,72 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con 

seguidor a un eje, a partir de 62.452 módulos de 480 vatios pico, 13 centros de transfor-
mación de 2,4 MVAs, 0,69/30 kilovoltios, 13 inversores de 2.445 kW y línea de interco-
nexión de alta tensión subterránea a 30 kV haciendo entrada y salida en los centros de 
transformación.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Dos líneas de alta tensión subterráneas a 30 
kV hasta la subestación eléctrica “Rueda Oeste”. Esta subestación es compartida y objeto de 
otro proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea a 220 kV de SET “Rueda Oeste” a 
SET “Pre Rueda”, y línea eléctrica aérea a 400 kV de SET “Pre Rueda” a SET “Rueda de 
Jalón” de Red Eléctrica de España. Estas instalaciones son objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa del 
Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto 
ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.
Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-

gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el anteproyecto, como 
el resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. 
Además de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, 
número 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y 
en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica 
Rueda Sur Solar 1”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria de Zara-
goza, Luis F. Simal Domínguez.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cañada de Tabuenca término municipal de Épila (Zaragoza).
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa del anteproyecto Planta Solar Fotovoltaica “Rueda Sur Solar 2” 
de 23 MWp y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Compañía Energética 
Aragonesa de Renovables S.L., Expediente G-SO-Z-269/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Compañía Energética Aragonesa de Renovables S.L con domicilio en paseo 
Sagasta, 72, 4.º izquierda, 50006 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Rueda Sur Solar 2.
- Ubicación: Épila, varias parcelas de los polígonos 15, 16 y 27.
- Potencia instalación: 23.000 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 75,19 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 47.892 módulos de 480 vatios pico, 10 centros de transformación 
de 2,4 MVAs, 0,69/30 kilovoltios, 10 inversores de 2.445 kW y línea de interconexión de alta 
tensión subterránea a 30 kV haciendo entrada y salida en los centros de transformación.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Dos líneas de alta tensión subterráneas a 30 
kV hasta la subestación eléctrica “Rueda Este”. Esta subestación es compartida y objeto de 
otro proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea a 220 kV de SET “Rueda Este” a SET 
“Pre Rueda”, y línea eléctrica aérea a 400 kV de SET “Pre Rueda” a SET “Rueda de Jalón” de 
Red Eléctrica de España. Estas instalaciones son objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa del 
Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto 
ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.
Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-

gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el anteproyecto, como 
el resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. 
Además de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, 
número 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y 
en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica 
Rueda Sur Solar 2”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria de Zara-
goza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cañada de Tabuenca término municipal de Épila (Zaragoza).
Cañada de las Pintillas término municipal de Épila (Zaragoza).
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ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Teruel, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declara-
ción de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de 
los bienes o de adquisición de los derechos afectados por la instalación “Planta Foto-
voltaica Calamocha I” y “LAAT 132 kV para evacuación de energía eléctrica de la planta 
fotovoltaica Calamocha I” en el término municipal de Calamocha (Teruel). Expediente 
TE-AT0078/18.

Mediante Resolución de la Dirección General de Energía y Minas, de fecha 13 de agosto 
de 2020, se otorgó autorización administrativa previa y de construcción de la instalación 
siendo publicada en “Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 de septiembre de 2020.

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se inicia el correspon-
diente trámite de información pública de la solicitud de declaración de utilidad pública de la 
instalación “Planta Fotovoltaica Calamocha I” y “LAAT 132 kV para evacuación de energía 
eléctrica de la planta fotovoltaica Calamocha I” en el término municipal de Calamocha (Teruel). 
Expediente TE-AT0078/18, cuyos datos se detallan a continuación:

Características de la instalación.
Solicitante: Fuerzas Energéticas del Sur de Europa, S.L.
Denominación: “Planta Fotovoltaica Calamocha I”.
Emplazamiento: Término municipal de Calamocha (Teruel), con una superficie de 104,82 

hectáreas.
Potencia: 49,5 MWp.
Infraestructuras de evacuación: SET FV Calamocha I de 30/132 KV y línea aero-subte-

rránea de alta tensión de 132 Kv entre SET FV Calamocha I y SET Calamocha de Edistribu-
ción Redes Digitales.

El órgano competente para resolver la declaración de utilidad pública es el Excmo. Sr. 
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. El órgano tramitador es el 
Servicio Provincial de Teruel.

La declaración de utilidad pública, en virtud del artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre y artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Ex-
propiación Forzosa. Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de 
los propietarios de terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, calle San Fran-
cisco, 1, 2.ª planta, y en el Ayuntamiento de Calamocha (Teruel), en los días y horas hábiles 
de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Teruel, ubicado en 
la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública” de Planta Fotovoltaica 
Calamocha I”, en el término municipal de Calamocha (Teruel). Expediente TE-AT0078/18.

Este anuncio se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el Diario de Teruel, y se 
expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Calamocha y en la web http://www.
aragon.es/energia_informacionpublica, dónde podrá consultarse la documentación.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Teruel, 28 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización 
Administrativa Previa y de Construcción de la Planta Solar Fotovoltaica “PFV Egessa”, 
junto con su infraestructura de evacuación, para una potencia de 997,88 kilovatios 
pico. Número de expediente: G-SO-Z-183/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continua-
ción:

- Peticionario: Renovables Cantamora, SLU, con domicilio social en c/ Isabel la Católica, 
18, 50600 - Ejea de Los Caballeros (Zaragoza). CIF: B99546707.

- Ubicación de la planta solar: polígono 11, parcela 24, del término municipal de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza). Superficie ocupada: 5,02 hectáreas.

- Instalación generadora: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica 
con seguidor a un eje, a partir de 1976 módulos de 505 vatios pico cada uno y 3 inversores 
de 250 kilovatios nominales.

- Centro de transformación, protección y medida (Particular): de 800 kilovolioamperios, 
tipo “Abonado”, en edificio prefabricado y relación de transformación 0,8/13,2 kilovoltios, 
dentro de la misma parcela. Acompañarán al transformador un conjunto de cabinas modu-
lares, el transformador de servicios auxiliares, cuadros y resto de aparamenta.

- Centro de seccionamiento (Cedido con posterioridad a la empresa distribuidora): dentro 
del mismo prefabricado pero independiente del recinto anterior. Contendrá las cabinas de 
entrada, salida, reserva y protección de su transformador de servicios auxiliares.

- Vínculo para consulta y descarga de la documentación: http://www.aragon.es/energia_in-
formacionpublica.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

Este Proyecto cuenta ya con informe ambiental favorable emitido por el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, con fecha 30 de octubre de 2020 y número de expediente INAGA: 
500201/20/2020/08494.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Energía Eléctrica, empla-
zado en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa en el mismo edificio y, en el Ayunta-
miento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, Sección de 
Energía Eléctrica, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “PFV Egessa”, 
haciendo referencia al expediente: G-SO-Z-183/2020.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 1 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis F. 
Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización 
Administrativa Previa y de Construcción de la Planta Solar Fotovoltaica “PFV Exea”, 
junto con su infraestructura de evacuación, para una potencia de 997,88 kilovatios 
pico. Número de expediente: G-SO-Z-182/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continua-
ción:

- Peticionario: Renovables Cantamora, SLU, con domicilio social en c/ Isabel la Católica, 
18, 50600 - Ejea de Los Caballeros (Zaragoza). CIF: B99546707.

- Ubicación de la planta solar: polígono 37, parcela 133, del término municipal de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza). Superficie ocupada: 3,96 hectáreas.

- Instalación generadora: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica 
con seguidor a un eje, a partir de 1976 módulos de 505 vatios pico cada uno y 3 inversores 
de 250 kilovatios nominales.

- Centro de transformación, protección y medida (Particular): de 800 kilovoltioamperios, 
tipo “Abonado”, en edificio prefabricado y relación de transformación 0,8/13,2 kilovoltios, 
dentro de la misma parcela. Acompañarán al transformador un conjunto de cabinas modu-
lares, el transformador de servicios auxiliares, cuadros y resto de aparamenta.

- Centro de seccionamiento (Cedido con posterioridad a la empresa distribuidora): dentro 
del mismo prefabricado pero independiente del recinto anterior. Contendrá las cabinas de 
entrada, salida, reserva y protección de su transformador de servicios auxiliares.

- Vínculo para consulta y descarga de la documentación: http://www.aragon.es/energia_in-
formacionpublica.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

Este Proyecto cuenta ya con informe ambiental favorable emitido por el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, con fecha 3 de noviembre de 2020 y número de expediente INAGA: 
500201/20/2020/08495.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Energía Eléctrica, empla-
zado en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa en el mismo edificio y, en el Ayunta-
miento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, Sección de 
Energía Eléctrica, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “PFV Exea”, 
haciendo referencia al expediente: G-SO-Z-182/2020.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 1 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis F. 
Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se convocan subven-
ciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 2021.

BDNS (Identif.): 547219

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547219).

Primero.— Objeto y finalidad.
Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas al apoyo de acciones de 

cooperación de agentes del sector agrario para el año 2021, dentro de la Medida M16. Coo-
peración, submedida 16.2. Apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario y 
de grupos y redes, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el periodo 2014-2020 (en adelante, PDR Aragón) y en la Orden DSR/202/2016, 
de 2 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones de apoyo 
a acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural para Aragón 2014-2020.

La finalidad de la subvención que aquí se convoca es impulsar la creación y funciona-
miento de grupos de cooperación para que contribuyan al objetivo de avanzar hacia una 
agricultura sostenible resolviendo problemas y necesidades concretas de las explotaciones 
agrarias y forestales, y de las empresas agroalimentarias para mejorar su competitividad.

Segundo.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en esta Orden, de confor-

midad con el artículo 6 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo:
a) Los grupos de cooperación que se constituyan con personalidad jurídica propia, for-

mados por dos o más personas físicas o jurídicas. El representante legal asumirá la 
coordinación del grupo.

b) Cuando el grupo carezca de personalidad jurídica podrán ser beneficiarios los propios 
miembros del grupo, que podrán ser personas físicas o jurídicas, siempre que figuren 
los compromisos de ejecución que asume cada miembro, en el documento vinculante. 
Se limita el número de beneficiarios a 5, con un mínimo de 2, que además deben figurar 
designados como tales en el mencionado documento vinculante.

c) En los grupos de cooperación indicados en las letras a) y b) anteriores, al menos dos 
de sus beneficiarios no deberán tener dependencia orgánica, funcional o económica 
entre sí, ni podrán tener miembros comunes en sus órganos de dirección o en su com-
posición cuando se trate de personas jurídicas.

2. Pueden ser beneficiarios de esta ayuda los productores agrarios y forestales y sus agrupa-
ciones, las organizaciones que actúen en el ámbito agroalimentario, empresas del sector agroali-
mentario y forestal y sus agrupaciones, en particular las cooperativas agrarias y sus asociaciones 
o federaciones, otras organizaciones o asociaciones del ámbito agroalimentario y ambiental, en 
particular las comunidades de regantes y los artesanos alimentarios y sus gremios, siempre que 
tengan su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón y sean miembros del grupo de 
cooperación y así conste en el correspondiente documento vinculante. Su actividad estará estre-
chamente relacionada con el medio agrario y rural aragonés. Los beneficiarios se consideran em-
presas del sector agroalimentario cuando más del 50 % de su facturación provenga del sector 
agroalimentario y forestal. En todo caso, las empresas deben tener la condición de PYME.

3. Las administraciones (central, autonómica y local), universidades, centros tecnológicos, 
otros centros públicos de I+D y otros entes públicos pueden ser miembros del grupo de coo-
peración, pero en ningún caso, pueden ser beneficiarias de la subvención.

4. No se limita el número de grupos de cooperación en los que puede participar una en-
tidad en calidad de miembro participante o beneficiario de las ayudas.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547219
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547219
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Cuarto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinto.— Condiciones de presentación de las solicitudes.
1. Para presentar la solicitud de subvención las personas solicitantes deberán cumplimentar:
a) Si el grupo de cooperación tiene personalidad jurídica propia el anexo I - Parte A Soli-

citud general y el anexo I - Parte B Solicitud individualizada firmados por el represen-
tante legal (persona coordinadora) de la agrupación.

b) En el caso de que el grupo de cooperación carezca de personalidad jurídica, el anexo 
I- Parte A- Solicitud general estará firmado únicamente por el coordinador y se acom-
pañará de un anexo I - Parte B solicitud individualizada para cada uno de los beneficia-
rios/solicitantes. Este anexo I-Parte B Solicitud individualizada estará firmado por el 
beneficiario que corresponda o por su representante legal.

 Si la persona coordinadora es también solicitante de ayuda, deberá cumplimentar y 
firmar además el correspondiente anexo I - Parte B Solicitud individualizada.

2. Para la presente convocatoria sólo podrá presentarse una solicitud por grupo de coope-
ración constituido y cada solicitud incluirá un solo proyecto de cooperación.

3. Se deberá disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, con-
forme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación informá-
tica necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el pro-
cedimiento número 403, cumplimentando el anexo de la solicitud de subvención y aportando 
la documentación que en ellos se refiera.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima estimada para la ejecución de la submedida 16.2. Apoyo a las 

acciones de cooperación de agentes del sector agrario y de grupos y redes, en esta convoca-
toria es de 3.000.000 de euros, con cargo a la partida presupuestaria 14050/G/5311/770133/12202 
(2.400.000 euros) financiada por el FEADER y a la partida presupuestaria 
14050/G/5311/770133/91001 (600.000 euros) financiada por la Comunidad Autónoma. La 
distribución de los créditos entre las partidas presupuestarias tiene carácter estimativo.

El carácter plurianual de la subvención supone una distribución del gasto por anualidad 
que responde a la siguiente previsión:

Anualidad 2021: Gasto previsto de 260.000 euros.
Anualidad 2022: Gasto previsto de 500.000 euros.
Anualidad 2023: Gasto previsto de 1.020.000 euros.
Anualidad 2024: Gasto previsto de 1.220.000 euros.
La cofinanciación por el FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma se realiza 

con unos porcentajes, respectivamente, del 80% y del 20% del gasto total subvencionable.
2. Indistintamente del ámbito de actuación, cada solicitud presentada con su correspon-

diente proyecto dispondrá de un gasto máximo subvencionable de 150.000 euros. El mínimo 
gasto subvencionable se establece en 30.000 euros, por lo que las solicitudes con importe 
inferior no serán subvencionadas.

3. Las actuaciones recibirán una ayuda del 80% del gasto elegible pagado y justificado por 
el beneficiario, salvo para los gastos en inversiones (activos fijos) que será del 40 %, según 
lo dispuesto en el anexo II del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Se entenderán como gastos en activos físicos los con-
templados en el apartado quinto punto 1, letra e).

4. La distribución del importe de la subvención entre los beneficiarios que conformen el 
grupo de cooperación se reflejará en la memoria que se adjunta como anexo IV. Si el presu-
puesto solicitado superase el importe total máximo subvencionable señalado en el párrafo 
anterior, la ayuda se ajustará proporcionalmente a los límites ya indicados.

5. Cuando las anualidades del conjunto de solicitudes no coincidan con la disponibilidad 
presupuestaria, podrá adaptarse por parte de la Administración la programación y ejecución 
de las anualidades concedidas.

6. Las ayudas correspondientes a las operaciones de la medida 16.2, que no estén cubiertas 
por el artículo 42 del TFUE, se concederán bajo el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, siempre respetando los límites impuestos en dicho Reglamento.

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.

http://www.aragon.es/tramites
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 64 “Los pozos”, de ti-
tularidad del Ayuntamiento de Chía (Huesca), y sito en su término municipal, para la 
reforma de la línea aérea MT 25 kV SA10.00346 Villanova entre SET Seira - Apoyo núme-
ro 5 y Apoyo número 19 - SET Sesué, solicitada por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
(Número de Expediente INAGA 220101/44/2020/08631).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte 
de utilidad pública número 64 “Los pozos”, de titularidad del Ayuntamiento de Chía (Huesca), 
y sito en su término municipal, para la reforma de la línea aérea MT 25 kV SA10.00346 Villa-
nova entre SET Seira - Apoyo número 5 y Apoyo número 19 - SET Sesué, solicitada por Edis-
tribución Redes Digitales, SLU Expediente INAGA 220101/44/2020/08631.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 25 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la modificación de la ocupación temporal de terrenos, autorizada en el 
expediente INAGA 500101/56/2019/11539, en la vía pecuaria “Cañada Real de las Cinco 
Villas”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Zuera (Zaragoza), para la instalación de una planta fotovoltaica para autoconsumo, 
solicitada por Jorge Pork Meat, S.L. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2020/09747).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la modificación de la 
ocupación temporal de terrenos, autorizada en el expediente INAGA 500101/56/2019/11539, 
en la vía pecuaria “Cañada Real de las Cinco Villas”, de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el término municipal de Zuera (Zaragoza), para la instalación de una 
planta fotovoltaica para autoconsumo, solicitada por Jorge Pork Meat, S.L. Expediente INAGA 
500101/56/2020/09747.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 25 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la modificación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, 
S.A. en el expediente VP 1976/340 y autorizado su cambio de titularidad a favor de Ena-
gás Transporte, S.A.U. en el expediente INAGA 500101/56/2013/09360, en las vías pe-
cuarias “Vereda de Épila” y “Vereda de la Ribera” de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el municipio de Zaragoza (Zaragoza), por la instalación de un cable 
de fibra óptica para mejora de las comunicaciones en el gasoducto Zaragoza-Haro BVV, 
promovido por Enagás Transporte, S.A.U. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2020/08754).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la modificación de la 
ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, S.A. en el expediente VP 1976/340 y 
autorizado su cambio de titularidad a favor de Enagás Transporte, S.A.U. en el expediente 
INAGA 500101/56/2013/09360, en las vías pecuarias “Vereda de Épila” y “Vereda de la Ri-
bera” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Zaragoza (Za-
ragoza), por la instalación de un cable de fibra óptica para mejora de las comunicaciones en 
el gasoducto Zaragoza-Haro BVV, promovido por Enagás Transporte, S.A.U. Expediente 
INAGA 500101/56/2020/08754.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones opor-
tunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email: inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 25 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Balbuen-
te”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Borja (Zaragoza), para la instalación de una línea aerosubterránea de alta tensión a 15 
kV para suministro a una explotación porcina, solicitada por Moncapor S,L. (Número de 
Expediente INAGA 500101/56/2021/00074).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Balbuente”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el término municipal de Borja (Zaragoza), para la instalación de una línea ae-
rosubterránea de alta tensión a 15 kV para suministro a una explotación porcina, solicitada 
por Moncapor S,L. Expediente INAGA 500101/56/2021/00074.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Cordel de Bal-
buente”, “Vereda del camino viejo de Zaragoza” y “Colada de Ambel”, de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Ainzón (Zaragoza), para 
la instalación de una línea aerosubterránea de alta tensión a 15 kV para suministro a 
una explotación porcina, solicitada por Moncapor S,L. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2021/00075).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en las vías pecuarias “Cordel de Balbuente”, “Vereda del camino viejo de Zaragoza” 
y “Colada de Ambel”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término mu-
nicipal de Ainzón (Zaragoza), para la instalación de una línea aerosubterránea de alta tensión 
a 15 kV para suministro a una explotación porcina, solicitada por Moncapor S,L. Expediente 
INAGA 500101/56/2021/00075.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 353 “Cuarteles Norte, 
Este, Sur y Oeste”, de titularidad del Ayuntamiento de Alcorisa, y sito en su término 
municipal, por la modificación de las LAMT 15kV “Berge-Olmo” y “Cooperativa” con 
motivo de la construcción de la variante de la carretera N-211 entre los PK 208+400 y PK 
214+500, solicitada por Edistribución Redes Digitales SLU. (Número de Expediente IN-
AGA 440101/44/2020/10104).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la concesión de uso 
privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de 
utilidad pública número 353 “Cuarteles Norte, Este, Sur y Oeste”, de titularidad del Ayunta-
miento de Alcorisa, y sito en su término municipal, por la modificación de las LAMT 15kV 
“Berge-Olmo” y “Cooperativa” con motivo de la construcción de la variante de la carretera 
N-211 entre los PK 208+400 y PK 214+500, solicitada por Edistribución Redes Digitales SLU. 
Expediente INAGA 440101/44/2020/10104.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, calle San 
Francisco, 33, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
978641142 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del ciu-
dadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo suminis-
trársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en el 
centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia de 
seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar la 
cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no vayan 
a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá sola-
mente un acompañante.

Teruel, 27 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
36

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6161

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de 
Navarra”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), para la instalación de una conducción de retor-
nos de agua de riego del colector C-13 a la acequia del Saso, solicitada por Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2020/09490).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Navarra”, de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), para la insta-
lación de una conducción de retornos de agua de riego del colector C-13 a la acequia del 
Saso, solicitada por Confederación Hidrográfica del Ebro. Expediente INAGA 
500101/56/2020/09490.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
37

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 32

6162

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Putama-
riz”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Tauste (Zaragoza), para la instalación de una línea aéreo subterránea de alta tensión a 
13,2 kV para suministro eléctrico a explotación porcina, solicitada por Cerdos Deluxe, 
S.L. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2020/09660).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Putamariz”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el término municipal de Tauste (Zaragoza), para la instalación de una línea 
aéreo subterránea de alta tensión a 13,2 kV para suministro eléctrico a explotación porcina, 
solicitada por Cerdos Deluxe, S.L. Expediente INAGA 500101/56/2020/09660.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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AECT PIRINEOS - PYRÉNÉES

ANUNCIO de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial ”Pirineos-Pyrénées”, 
de convocatoria para la provisión de la plaza de Director/a de Infraestructuras Trans-
fronterizas.

La Agrupación Europea de Cooperación Territorial, AECT “Pirineos-Pyrénées”, integrada 
por Comunidad Autónoma de Aragón (ES), la Diputación Provincial de Huesca (ES), el Depar-
tamento de Hautes-Pyrénées (FR) y el Departamento de Pyrénées-Atlantiques (FR) en virtud 
de las competencias que le han sido atribuidas por el Convenio y los Estatutos de la AECT 
Pirineos-Pyrénées firmados el 01 de junio de 2020 en Huesca (España) y reunida en Asam-
blea, anuncia la convocatoria para la provisión de la plaza de Director/a de Infraestructuras 
Transfronterizas de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial “Pirineos-Pyrénées”, de 
acuerdo con las bases contenidas en anexo.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.— El Presidente de la Agrupación Europea de Coopera-
ción Territorial “Pirineos-Pyrénées”, Michel Pelieu.

ANEXO - FICHA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LA PLAZA DE DIRECTOR/A DE 

INFRAESTRUCTURAS TRANSFRONTERIZAS DE LA AECT PIRINEOS - PYRÉNÉES

Antecedentes.
La Comunidad Autónoma de Aragón (España), la Diputación Provincial de Huesca (Es-

paña), el Departamento de Hautes-Pyrénées (Francia) y el Departamento de Pyrénées Atlan-
tiques (Francia) crearon una entidad de derecho público de cooperación transfronteriza con 
personalidad jurídica propia y capacidad de obrar denominada: Agrupación Europea de Coo-
peración Territorial (AECT) “Pirineos -Pyrénées”.

La AECT Pirineos- Pyrénées, tiene como objetivo de realizar y gestionar, en una perspec-
tiva de desarrollo sostenible, los proyectos y las acciones de cooperación territorial dentro de 
sus ámbitos competenciales, con la finalidad de reforzar la cohesión económica y social.

Para cumplir su objetivo, la AECT tiene las siguientes funciones:
a) Promover los Pirineos centrales como destino turístico internacional bajo el nombre 

“Pirineos”, incluida la comercialización.
b) Desarrollar una integración racional e innovadora de la movilidad local y turística.
c) Impulsar el desarrollo del espacio pirenaico y sus somontanos en el marco de un pro-

yecto territorial que integre la gestión sostenible de sus infraestructuras de comunica-
ción transfronterizas.

d) Comprometerse con el desarrollo de los territorios de montaña asumiendo los retos 
actuales: el mantenimiento de la población y la adaptación a los cambios que se están 
experimentando: climáticos, económicos y sociales.

e) Asociar a las entidades locales, asociaciones y actores económicos y sociales con los 
proyectos de cooperación y desarrollo de los territorios.

El presidente de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial de la AECT Pirineos-
Pyrénées, integrada por la Comunidad Autónoma de Aragón, la Diputación Provincial de 
Huesca y los Departamentos de Hautes Pyrénées y de Pyrénées Atlantiques en virtud de las 
competencias que le han sido atribuidas por la Asamblea de la AECT reunida en sesión ordi-
naria celebrada en Saint Lary-Soulan el día 19 de octubre de 2020, anuncia la convocatoria 
para la provisión de la plaza de Director/a de Infraestructuras Transfronterizas de la AECT 
Pirineos-Pyrénées.

De acuerdo con lo expuesto se establecen las siguientes bases:
Lugar de trabajo.
El desempeño de la actividad laboral tendrá como sede habitual la sede de la AECT Piri-

neos - Pyrénées sita en Jaca, en la Oficina Delegada del Gobierno de Aragón, con desplaza-
mientos habituales al Centro de Control Principal del Túnel de Bielsa-Aragnouet y a la Antigua 
Aduana y Centro de Vialidad invernal del Espacio Portalet.

Teniendo en cuenta el ámbito geográfico del la AECT y los estudios, obras, proyectos y 
servicios que se llevarán a cabo, el Director/a de Infraestructuras Transfronterizas deberá 
tener disponibilidad para viajar a cualquier punto del territorio delimitado en la AECT Pirineos 
Pyrénées en cuanto al túnel de Bielsa Aragnouet y sus accesos y el Espacio Portalet para la 
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supervisión de obras, así como a cualquier punto del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de los Departamentos de Hautes Pyrénées y de Pyrénées Atlantiques o a otros 
puntos del territorio español, francés, o de la UE, si ello fuera necesario, para la coordinación 
de determinados proyectos o celebración de reunión de toma de contacto con estas u otras 
Administraciones.

Detalle del puesto:
Contrato Derecho español. 40 horas a la semana.
Contrato laboral de cuatro años de duración, prorrogable por periodos iguales, con un 

período de seis meses de prueba que se regirá por el Derecho Laboral Español. Quince días 
antes de la finalización del período de prueba y tras la valoración pertinente, se acordará la 
contratación.

Jornada de trabajo:
La dedicación de la persona seleccionada será en turno de mañana y tarde, prestando sus 

servicios en régimen de dedicación exclusiva, y será determinada por la Asamblea en función 
de las necesidades específicas del puesto.

Retribución:
Se establece una retribución bruta anual de 54.415,06 €, distribuida en 12 pagas. Grupo 

A1. Nivel 30. Complemento especifico B.
Además, se dotará de un vehículo para el desempeño del puesto.

Funciones:
A cargo del Director/a de la AECT Pirineos-Pyrénées, asegurar la coordinación para el 

mantenimiento y explotación del Túnel de Bielsa-Aragnouet siendo de su competencia el con-
trol de que las condiciones de seguridad del túnel se encuentran en buen estado, y la pro-
puesta de todo tipo de medidas con ese fin, y, asegurar la coordinación de los equipos de 
vialidad invernal del Espacio Portalet.

El Director/a de Infraestructuras Transfronterizas coordinará la gestión del túnel de Bielsa 
Aragnouet y sus instalaciones revisando el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de 
los diferentes equipamientos e instalaciones con el objetivo de conseguir unas buenas condi-
ciones de circulación a lo largo de todo el año. Además coordinará la gestión del dispositivo 
de vialidad invernal del Espacio Portalet.

Habida cuenta de las dificultades presupuestarias, deberá proponer medidas para opti-
mizar los recursos disponibles y reducir los costes de explotación.

El Director/a de Infraestructuras Transfronterizas desempeñará una función coordinadora 
y aplicará los criterios y líneas generales de actuación de la AECT, siguiendo las directrices 
del Director/a de la AECT y de la Asamblea, siendo responsable de la buena ejecución de las 
obras necesarias para el mantenimiento y la explotación del túnel de Bielsa-Aragnouet y del 
Espacio Portalet.

Una de las principales actividades del Director/a de Infraestructuras Transfronterizas se 
dirigirá a la contratación y dirección de obras y servicios para el mantenimiento, conservación 
y explotación del túnel de Bielsa y sus accesos y del Espacio Portalet. Para ello deberá 
marcar las pautas de actuación y coordinar los trabajos a efectuar por las empresas solici-
tantes, así como inspeccionar la buena marcha de los mismos.

La contratación y el seguimiento de estudios y proyectos implicarán la revisión de los do-
cumentos que sean entregados por los solicitantes y aquellos derivados de su ejecución, así 
como la oportuna emisión de informes, si son solicitados por el Director de la AECT y/o la 
Asamblea, el seguimiento de los presupuestos asociados a estos contratos, etc.

Asimismo, en la labor de dirección de obras, se exigirán informes periódicos sobre la 
marcha y calidad de los trabajos, la adecuación al Plan de Obra, indicando los motivos y res-
ponsabilidad del contratista sobre paralizaciones o descenso en el ritmo de trabajo, la presen-
tación de reportajes fotográficos del desarrollo de determinados trabajos, y la oportuna trami-
tación de las certificaciones correspondientes. Será el responsable de la elaboración de las 
eventuales modificaciones de contratos así como de la liquidación de los mismos.

Podrá igualmente, a petición del Director/a de la AECT, elaborar Pliegos de Prescripciones 
Técnicas para la contratación de trabajos o servicios adicionales que sean necesarios llevar 
a cabo en el seno de la AECT.

El trabajo igualmente implicará la participación en reuniones técnicas, de coordinación con 
otros organismos, otros Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de la Diputación Provincial de Huesca, del Departamento de Hautes Pyrénées, del 
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Departamento de Pyrénées Atlantiques o con otras Administraciones a nivel nacional y eu-
ropeo.

El Director/a de Infraestructuras Transfronterizas contará con asistencia especializada en 
materia contable y jurídica, por medio del personal de la AECT, además de los servicios com-
petentes del Gobierno de Aragón, de la Diputación Provincial de Huesca, del Departamento 
de Hautes Pyrénées y del Departamento de Pyrénées Atlantiques.

Las actuaciones principales de explotación del túnel y sus accesos están aseguradas por 
una empresa privada en el marco de un Contrato, mientras que las actuaciones principales en 
materia de vialidad invernal del Espacio Portalet se basan en la Coordinación de los equipos 
de vialidad invernal de ambos lados de la frontera.

Podrá colaborar en otros proyectos y acciones a desarrollar por la AECT.
Perfil del candidato:
1. Requisitos básicos.
a) Poseer la nacionalidad española, francesa o la de algún otro Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar derecho a la libre circula-
ción de trabajadores conforme al Tratado de la Comunidad Europea.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, Ingeniero Industrial o titulación equivalente.

c) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad forzosa de jubilación (65 
años).

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se de-
riven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario firme, del servicio de cual-
quier entidad de carácter público, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el 
ejercicio de la profesión.

f) Experiencia confirmada, de al menos 5 años, en contratos de obras o de conservación 
y/o explotación de infraestructuras de transporte, con especial incidencia en aspectos 
tales como gestión de presupuestos, gestión de stocks, elaboración de procedimientos 
y mantenimiento de instalaciones.

g) Acreditar dominio de la lengua castellana y francesa a nivel hablado y escrito como 
lenguas vehiculares y nivel medio de inglés.

h) Estar en posesión de Carnet de Conducir (B1).
i) Se requieren ciertas cualidades humanas tales como la capacidad de trabajo, auto-

nomía, iniciativa, proactividad, rigor, capacidad para la toma de decisiones y ser metó-
dico.

2. Competencias requeridas.
a) Conocimientos y/o experiencia demostrada en el ámbito de la Administración y la Ges-

tión Pública, en particular en el campo de la contratación pública.
b) Conocimientos y/o experiencia demostrada en la gestión de proyectos de cooperación 

transfronteriza.
c) Conocimientos a nivel superior del paquete Office.
Los requisitos establecidos deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de pre-

sentación de instancias, debiendo aportar documentación original o fotocopia.

Criterios de valoración:
Se considerarán, al menos, los siguientes criterios de valoración:
- Experiencia profesional y conocimiento.
- Formación académica.
- Motivación y disponibilidad.
- Capacidades lingüísticas.
- Herramientas informáticas y manejo de redes sociales.

Comité de selección:
La idoneidad del candidato será determinada por un Comité de Selección, tomando como 

base el Curriculum Vitae presentado por cada aspirante.
El Comité de Selección, una vez valorados los méritos aportados por los/as candidatos/as, 

realizará entrevistas personales, a fin de evaluar los diferentes niveles de complejidad en los 
que pueden prestar sus funciones los aspirantes y determinar mejor su idoneidad a las carac-
terísticas de los puestos que se convocan. De ser muy elevado el número de solicitantes, el 
Comité podrá seleccionar para su realización a los tres primeros aspirantes con mayor pun-
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tuación. La no concurrencia a la entrevista supondrá el desistimiento del aspirante a la Con-
vocatoria.

Procedimiento de selección:
Los candidatos deberán presentar una carta de presentación (máximo 1 hoja) y un CV 

donde se hagan constar los datos personales, formación académica y experiencia profesional 
del candidato, adjuntando asimismo fotocopias de los documentos acreditativos, además de 
completar el modelo de solicitud que se adjunta como anexo a la presente Convocatoria. 
También presentará una propuesta sintética personal (máximo 3 hojas) para mostrar el cono-
cimiento.

Todo ello debe dirigirse tanto por correo postal como por e-mail a:
Dirección postal.
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de 

Aragón.
Paseo María Agustín, número 36, puerta 7, pl. 3.ª.
50004 Zaragoza.
España.
Mail: gabinetevtmyv@aragon.es.

La fecha límite de presentación de candidaturas será de 20 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente Convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Publicidad y resolución de la convocatoria.
Esta Convocatoria, y las siguientes resoluciones ó anuncios derivados de la misma, se 

publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el INAEM, en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca”, en la página web emploipublic.fr (Gazette des Communes”), así como en la pá-
gina web del Consejo General de Altos Pirineos, de Pirineos Atlánticos, en la página web del 
Consorcio para la Gestión, Conservación y Explotación del Túnel de Bielsa-Aragnouet y sus 
accesos (https://www.bielsa-aragnouet.org) y en la página web de la AECT Espacio Portalet 
(https://www.espalet.eu ).

Una vez determinada la persona que haya resultado seleccionada, se publicará la Reso-
lución de la Convocatoria en estos mismos boletines.

El Comité queda facultado para, en el supuesto de que la persona seleccionada no llegase 
a incorporarse a su puesto por cualquier causa o no superase el período de prueba que se 
indica a continuación, efectuar una nueva adjudicación a favor del aspirante que ocupase el 
siguiente puesto en lista de puntuación.

El cargo de Director/a de Infraestructuras Transfronterizas de la AECT Pirineos-Pyrénées 
se designará por el presidente de la Asamblea, de acuerdo con lo establecido en el Acta de la 
reunión de la Asamblea de la AECT Pirineos Pyrénées celebrada en Saint Lary-Soulan el 19 
de octubre de 2020.

Impugnaciones y recursos:
Podrán interponerse las reclamaciones que las personas aspirantes estimen oportunas 

ante el presidente de la Asamblea de la AECT Pirineos-Pyrénées.

mailto:gabinetevtmyv@aragon.es
http://emploipublic.fr
http://www.bielsa-aragnouet.org
http://www.espalet.eu
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SOLICITUD PARA LA CONTRATACIÓN DEL DIRECTOR/A DE INFRAESTRUCTURAS 
TRANFRONTERIZAS DE LA AECT PIRINEOS-PYRÉNÉES  

 
 
D./Dª.______________________________________________________Nº Carnet de Identidad 
nº_____________, nacido/a el dd/mm/aaaa en ________________________________________ 
con domicilio en Calle________________________________Ciudad_________________ 
Provincia________________País____________Teléfono__________  
 
 
EXPONE: Que conociendo la oferta de empleo de ____enero de 2021 para el puesto de 
Director/a de Infraestructuras Transfronterizas de la AECT Pirineos-Pyrénées y reuniendo las 
condiciones exigidas,  
 
SOLICITA: ser admitido/a en el proceso de selección, adjuntando a la presente solicitud su 
Curriculum Vitae, su carta de presentación y la documentación correspondiente.  
 
 
 
 
 

En__________, el______________de 2021 
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ANUNCIO de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial “Pirineos-Pyrénées”, 
de convocatoria para la provisión de la plaza de Técnico/a Asistente Administrativo / 
Financiero.

La Agrupación Europea de Cooperación Territorial, AECT “Pirineos-Pyrénées”, integrada 
por Comunidad Autónoma de Aragón (ES), la Diputación Provincial de Huesca (ES), el Depar-
tamento de Hautes-Pyrénées (FR) y el Departamento de Pyrénées-Atlantiques (FR) en virtud 
de las competencias que le han sido atribuidas por el convenio y los Estatutos de la AECT 
Pirineos-Pyrénées firmados el 01 de junio de 2020 en Huesca (España) y reunida en Asam-
blea, anuncia la convocatoria para la provisión de la plaza de Técnico/a Asistente Administra-
tivo / Financiero de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial “Pirineos-Pyrénées”, de 
acuerdo con las bases contenidas en anexo.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.— El Presidente de la Agrupación Europea de Coopera-
ción Territorial “Pirineos-Pyrénées”, Michel Pelieu.

ANEXO - FICHA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LA PLAZA DE TÉCNICO/A ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO / FINANCIERO DE LA AECT PIRINEOS -PYRÉNÉES

Antecedentes.
La Comunidad Autónoma de Aragón (España), la Diputación Provincial de Huesca (Es-

paña), el Departamento de Hautes -Pyrénées (Francia) y el Departamento de Pyrénées Atlan-
tiques (Francia) crearon una entidad de derecho público de cooperación transfronteriza con 
personalidad jurídica propia y capacidad de obrar denominada: Agrupación Europea de Coo-
peración Territorial (AECT) “Pirineos -Pyrénées”.

La AECT Pirineos- Pyrénées, tiene como objetivo de realizar y gestionar, en una perspec-
tiva de desarrollo sostenible, los proyectos y las acciones de cooperación territorial dentro de 
sus ámbitos competenciales, con la finalidad de reforzar la cohesión económica y social.

Para cumplir su objetivo, la AECT tiene las siguientes funciones:
a) Promover los Pirineos centrales como destino turístico internacional bajo el nombre 

“Pirineos”, incluida la comercialización.
b) Desarrollar una integración racional e innovadora de la movilidad local y turística.
c) Impulsar el desarrollo del espacio pirenaico y sus somontanos en el marco de un pro-

yecto territorial que integre la gestión sostenible de sus infraestructuras de comunica-
ción transfronterizas.

d) Comprometerse con el desarrollo de los territorios de montaña asumiendo los retos 
actuales: el mantenimiento de la población y la adaptación a los cambios que se están 
experimentando: climáticos, económicos y sociales.

e) Asociar a las entidades locales, asociaciones y actores económicos y sociales con los 
proyectos de cooperación y desarrollo de los territorios.

El presidente de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial Pirineos-Pyrénées, in-
tegrada por la Comunidad Autónoma de Aragón, la Diputación Provincial de Huesca y los 
Departamentos de Hautes Pyrénées y de Pyrénées Atlantiques en virtud de las competencias 
que le han sido atribuidas por la Asamblea de la AECT reunida en sesión ordinaria celebrada 
en Saint Lary-Soulan el día 19 de octubre de 2020, anuncia la convocatoria para la provisión 
de la plaza de Técnico/a Asistente Administrativo/Financiero de la AECT Pirineos-Pyrénées.

De acuerdo con lo expuesto se establecen las siguientes bases:
Lugar de trabajo:
El desempeño de la actividad laboral tendrá como sede habitual la sede de la AECT Piri-

neos - Pyrénées sita en Jaca, en la Oficina Delegada del Gobierno de Aragón.
Sin embargo, teniendo en cuenta el ámbito geográfico del la AECT y los estudios, obras, 

proyectos y servicios que se llevarán a cabo, deberá tener disponibilidad para viajar a cual-
quier punto del territorio delimitado en la AECT Pirineos Pyrénées, no solo en el ámbito geo-
gráfico del conjunto de los territorios de las entidades miembros (cualquier punto del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y de los Departamentos de Hautes Pyrénées y de 
Pyrénées Atlantiques) sino también o a otros puntos del territorio español, francés, o de la UE, 
si ello fuera necesario, para la coordinación de determinados proyectos o celebración de reu-
nión de toma de contacto con estas u otras Administraciones.
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Detalle del puesto:
Contrato Derecho español. 40 horas a la semana.
Contrato laboral de duración indefinida, con un período de seis meses de prueba que se 

regirá por el Derecho Laboral Español. Quince días antes de la finalización del período de 
prueba y tras la valoración pertinente, se acordará la contratación.

Jornada de trabajo:
La dedicación de la persona seleccionada será en turno de mañana y tarde, prestando sus 

servicios en régimen de dedicación exclusiva, y será determinada por la Asamblea en función 
de las necesidades específicas del puesto.

Retribución:
Se establece una retribución bruta anual de 36.790,64 € distribuida en 12 pagas. Grupo A2 

B. Nivel 23. Complemento especifico B.

Funciones:
A cargo de la Dirección de la AECT Pirineos - Pyrénées, las principales funciones a desa-

rrollar serán:
a) Coordinar y gestionar las tareas técnicas, administrativas y financieras asociadas a la 

AECT.
b) Gestión económico-financiera, presupuestaria y contable de la AECT, que incluye la 

gestión de la tesorería y la colaboración en las actuaciones de control de la Administra-
ción Pública de adscripción.

c) Organizar, comprobar, asignar contablemente y archivar las facturas derivadas de las 
actividades de la AECT, realizando las transferencias a los proveedores.

d) Preparación y seguimiento de expedientes de contratación pública que requiera la Di-
rección de la AECT: redacción de pliegos, constitución de mesas de contratación, rea-
lización de informes técnicos, seguimiento de las licitaciones, publicación oficial de las 
licitaciones. Asistencia jurídica de los proyectos de la AECT, y muy en particular sobre 
las convocatorias de proyectos y recursos a las mismas, y otros aspectos vinculados 
con la ley de subvenciones y la ley de contratación pública.

A cargo de la Dirección de la AECT Pirineos - Pyrénées, las principales funciones a desa-
rrollar serán:

a) Coordinar y gestionar las tareas técnicas, administrativas y financieras asociadas a la 
AECT.

b) Gestión económico-financiera, presupuestaria y contable de la AECT, que incluye la 
gestión de la tesorería y la colaboración en las actuaciones de control de la Administra-
ción Pública de adscripción.

c) Organizar, comprobar, asignar contablemente y archivar las facturas derivadas de las 
actividades de la AECT, realizando las transferencias a los proveedores.

d) Preparación y seguimiento de expedientes de contratación pública que requiera la Di-
rección de la AECT: redacción de pliegos, constitución de mesas de contratación, rea-
lización de informes técnicos, seguimiento de las licitaciones, publicación oficial de las 
licitaciones. Asistencia jurídica de los proyectos de la AECT, y muy en particular sobre 
las convocatorias de proyectos y recursos a las mismas, y otros aspectos vinculados 
con la ley de subvenciones y la ley de contratación pública.

e) Organizar las convocatorias documentación y logística de todas las reuniones relacio-
nadas con la AECT.

f) Apoyar a la Dirección en la redacción de informes sobre temas vinculados a la AECT.
g) Archivar y organizar la documentación de los proyectos en los que participa la AECT.

Perfil del candidato:
1. Requisitos básicos.
a) Poseer la nacionalidad española, francesa o la de algún otro Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar derecho a la libre circula-
ción de trabajadores conforme al Tratado de la Comunidad Europea.

b) Grado superior o equivalente.
c) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad forzosa de jubilación (65 

años).
d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se de-

riven del correspondiente nombramiento.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

50
39

15/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  32

6170

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario firme, del servicio de cual-
quier entidad de carácter público, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el 
ejercicio de la profesión.

f) Experiencia confirmada, de al menos 3 años en tareas administrativas y en gestión fi-
nanciera.

g) Acreditar dominio de la lengua castellana y francesa a nivel hablado y escrito como 
lenguas vehiculares y nivel medio de inglés.

h) Estar en posesión de Carnet de Conducir (B1).
i) Se requieren ciertas cualidades humanas tales como la capacidad de trabajo, autonomía, 

iniciativa, proactividad, rigor, capacidad para la toma de decisiones y ser metódico.
2. Competencias requeridas.
a) Conocimientos y/o experiencia demostrada en el ámbito de la Administración y la Ges-

tión Pública, en particular en el campo de la contratación pública.
b) Conocimientos y/o experiencia demostrada en administración y gestión financiera.
c) Conocimientos y/o experiencia demostrada en la gestión de proyectos de cooperación 

transfronteriza y políticas de la Unión Europea.
d) Dominio de informática y programas de contabilidad y conocimiento a nivel superior del 

paquete Office.
e) Valorable conocimientos en dinamización de redes sociales, en gestor de contenidos 

web y en programas de edición de vídeo y maquetación.
Los requisitos establecidos deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de pre-

sentación de instancias, debiendo aportar documentación original o fotocopia.

Criterios de valoración:
Se considerarán, al menos, los siguientes criterios de valoración:
- Experiencia profesional y conocimiento.
- Formación académica.
- Motivación y disponibilidad.
- Capacidades lingüísticas.
- Herramientas informáticas y manejo de redes sociales.

Comité de selección:
La idoneidad del candidato será determinada por un Comité de Selección, tomando como 

base el Curriculum Vitae presentado por cada aspirante.
El Comité de Selección, una vez valorados los méritos aportados por los/as candidatos/as, 

realizará entrevistas personales, a fin de evaluar los diferentes niveles de complejidad en los 
que pueden prestar sus funciones los aspirantes y determinar mejor su idoneidad a las carac-
terísticas de los puestos que se convocan. De ser muy elevado el número de solicitantes, el 
Comité podrá seleccionar para su realización a los tres primeros aspirantes con mayor pun-
tuación. La no-concurrencia a la entrevista supondrá el desistimiento del aspirante a la Con-
vocatoria.

Procedimiento de selección:
Los candidatos deberán presentar una carta de presentación (máximo 1 hoja) y un CV 

donde se hagan constar los datos personales, formación académica y experiencia profesional 
del candidato, adjuntando asimismo fotocopias de los documentos acreditativos, además de 
completar el modelo de solicitud que se adjunta como anexo a la presente Convocatoria. 
También presentará una propuesta sintética personal (máximo 3 hojas) para mostrar el cono-
cimiento.

Todo ello debe dirigirse tanto por correo postal como por e-mail a:
Dirección postal.
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón.
Paseo María Agustín número 36 Puerta 7, pl. 3.ª.
50004 Zaragoza.
España.
Mail: gabinetevtmyv@aragon.es.
La fecha límite de presentación de candidaturas será de 20 días hábiles a contar desde el 

día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Publicidad y resolución de la convocatoria:
Esta Convocatoria, y las siguientes resoluciones ó anuncios derivados de la misma, se 

publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el INAEM, en el “Boletín Oficial de la Provincia 

mailto:gabinetevtmyv@aragon.es
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de Huesca”, en la página web emploipublic.fr (Gazette des Communes”), así como en la pá-
gina web del Consejo General de Altos Pirineos, de Pirineos Atlánticos, en la página web del 
Consorcio para la Gestión, Conservación y Explotación del Túnel de Bielsa-Aragnouet y sus 
accesos (https://www.bielsa-aragnouet.org) y en la página web de la AECT Espacio Portalet 
(https://www.espalet.eu ).

Una vez determinada la persona que haya resultado seleccionada, se publicará la Reso-
lución de la convocatoria en estos mismos boletines.

El Comité queda facultado para, en el supuesto de que la persona seleccionada no llegase 
a incorporarse a su puesto por cualquier causa o no superase el período de prueba que se 
indica a continuación, efectuar una nueva adjudicación a favor del aspirante que ocupase el 
siguiente puesto en lista de puntuación.

El cargo de Técnico Asistente Administrativo- Financiero de la AECT Pirineos-Pyrénées se 
designará por el presidente de la Asamblea, de acuerdo con lo establecido en el Acta de la 
reunión de la Asamblea de la AECT Pirineos Pyrénées celebrada en Saint Lary-Soulan el 19 
de octubre de 2020.

Impugnaciones y recursos:
Podrán interponerse las reclamaciones que las personas aspirantes estimen oportunas 

ante el presidente de la Asamblea de la AECT Pirineos-Pyrénées.

http://emploipublic.fr
http://www.bielsa-aragnouet.org
http://www.espalet.eu
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SOLICITUD PARA LA CONTRATACIÓN DEL TÉCNICO/A ASISTENTE ADMINISTRATIVO – 

FINANCIERO DE LA AECT PIRINEOS-PYRÉNÉES  
 
 
D./Dª.______________________________________________________Nº Carnet de Identidad 
nº_____________, nacido/a el dd/mm/aaaa en ________________________________________ 
con domicilio en Calle________________________________Ciudad_________________ 
Provincia________________País____________Teléfono__________. 
 
 
EXPONE: Que conociendo la oferta de empleo de ____ enero de 2021 para el puesto de 
Técnico/a Asistente Administrativo-Financiero de la AECT Pirineos-Pyrénées y reuniendo las 
condiciones exigidas,  
 
SOLICITA: ser admitido/a en el proceso de selección, adjuntando a la presente solicitud su 
Curriculum Vitae, su carta de presentación y la documentación correspondiente.  
 
 
 
 
 

En__________, el______________de 2021 
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